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buenas Letras de Sevilla.
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Con licencia : En Córdoba , en la Oficina de D. |uan
de la Torre , Calle de la LIbrerh.



-

'V  '
r " '  ' ^  '

C '  '

/
-  - . .> '•  ;  "

'

A .  . r

*

«N

' / ■

\  . '  ■  

.

\ . .  ' . . . 2
- , (  ,

m
f i

f is  Cato y totus dtyihiguus , ut ex contr&TÌìs dì-
mrsìsque naturis , mmm monslruum dkeres esse

Prima Leo , postrema Draco, media ipsa
Hlerony

Non enim possumus alt quid adversus ve
nt atem. Sanél. Paul.epist.2. ad Corinth, cap. 13



H

tor

R;
V  Abad en su Co

legio de Señor San Basilio 
no de esta Ciudad Don Josef Ra 
mon Hurtado.

E Orden , y  comisión
Manne n de la Vega
regidor  ̂ y  Justicia mayor de esta Ciudad 
he v isto , y  leído el escrito que antecede, 
intitulado : Cof su

de 
eon 

en

Don Fernando López de 
la Villa de Montoro ; y  v isto , y  
la reflexión que pide la materia 
él cosa que se oponga a la Sania Fe Cato 
lica , buenas costumbres, y  regalías de sii 
Magesíad. Por tan to , y  para evitar los erro
res que tal vez podian producir los escriptos 
contra quien se dirige , es digno de que se
dé à la estampa. Asi lo siento , saho í
en este Colegio de N . P. S. ? 2^
Junio de 1784.

Ledi. J ub. Don Josef Ramón y
A b

ir
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« L I C E N C I A

v '

O N  Manuel Joaquin de Vega y  Melen
dez, Regidor perpetuo de la Villa de Tor- 
desillas, y  su Alférez m ayor, Capitan à Guer
ra , Corregidor , Justicia mayor , y  Juez Sub
delegado , Nato del Real Consejo de Im
prentas de esta Ciudad de Cordoba, por el 
R ey nuestro Señor ( Dios le guarde ) &c.

Por la presente : doy Licencia à Don 
Juan Rodríguez de la T orre, M ercader, è 
Impresor de Libros en esta Ciudad , para 
que con arreglo à lo prevenido en ¡as Rea
les Ordenes, expedidas sobre el m etodo, y  
circunstancias de Impresiones, lo haga del 
quaderno titulado : Compendio Analitico : su 
Autor Don Fernando Lopez de Cardenas, Cu
ra de las Iglesias de la Villa de Montoro, 
bien, y  fielmente según su original, y  en 
buen papel ; colocando en su principio la 
aprobación del Reverendo Padre Leóior Ju
bilado Don Josef Ramon H urtado, Abad en 
su Colegio de San Basilio de esta Ciudad; 
y  esta mi Licencia, que con parecer del Se
ñor Don Juan Josef Cañaveras, mi Alcalde

ma-



mayor mas , y  Asesor ge
neral le he mandado despachar por ante el 
infrascripto Escribano público de este nume
ro , y  teniente de la mayor de Cabildo. Da
da en Cordoba a cinco dias del mes de Agosf- 
to de mil setecientos ochenta y  quatro anos»

'  A

D on Manuel Joaquin 
de Vega y  Melendez»

Por mandado de su Señoría.

*

Joseph Carrion^ 
y Aranda.

PRO-



P R O L O G O .
*  > .

i  ' l i

L  ■ Señor Don Fernando Ílaiíilrez de Lti
que , Colegial Tlieologo de .el Colegio de
Cabra  ̂ Cura a m o v i b l e y  Capellán, servi-
dero de la Parroquial de Lneena , y  Censor
de su Sociedad economica es el 'objeto de!
Frontispicio de esta Apologia. Este Escritor
en sil Lucena desagraviada , y en otros es-
critos posteriores iba dado motivo à e lla , ira-

/

pugnando mi Libro de Jas Memorias de L ü-
»  ^  _ u

cena, movido de que esta Ciudad me pre
firiese para Escritor de sus glorias. Su pro-

« i  A  a  ^

cedrmienío ha sido tan injusta, como se vé
por las armas que usa contra m í , como son;
groseras calumnias , é imposturas sin modes-

•  •  ^  __ _

tia , ni prudencia. En el prologo de sa Lm
W  ^  ^  ^  —

cena desagraviada dice , que no se halla en
^  íMf ^

mis Memorias sino una simple , y desautoriza
da relactm de la prisión del Rey Chico, car-

falsas
fribolas

En el folio 1 2. num. i S. de dicha di
sertación dice estas palabras : v Llenaré el

V

5 ? va-
'  ,

■

'



«vacio de su historia , no con'batallas desco- 
« nocidas en este territorio, no con naciones 
«bien remotas de este país, no con pueblos, 
»3/ monasterios harto distantes de estos cam- ' 
« pos, ni con litigios impertinentes, conge- 
« turas cerebrinas , tradiciones imaginarias , y  
«noticias equivocadas, ó fabulosas , como 
«hace el Señor Cárdenas en su esíarfalaría 
«obra de las Memorias Lucentinas.^

Otras proposiciones profiere contra mi, 
que se pueden ver en la disertación citada; 
pero no contento con esto , vierte su vene
nosa aaña contra mi en oíros posteriores 
escritos , y especialmente en las Noticias del 
Licenciado Lazaro Muñoz de Villa-real, fo
lio 2^. nota 1 5 . ,  donde me-calumnia con 
las siguientes palabras ; « Es un asombro, que 
«no pueda uno tener confianza en quanto 
«dice el Señor Cárdenas , antes verse pre-
«cisado k buscarlo to d o , si se ha de hallar
«la verdad.«

Com o estas expresiones, y  las demas 
con que injuria , nazcan de un espíritu pre
ocupado de crasos errores, de pensamientos 
obscuros, y  de siniestras y  torcidas inteli
gencias , no me espanto de semejantes ca
lumnias; antes si le tengo en lastima , de

que'



que por seuiejantes medios quiera caminar à
hacerse visible en k  República de k s  L e
tras , amado de los Liicentinós, y  temido
de los escritores. Por mi parte yo íe per
donaría las injurias, no haciendo caso de dic
terios , ni calumnias ; pero como sus vicios
iiiteledluales , que manifiesta en quanto ha
escrito , son transcendentales à Autores de
mucho merito , à personas condecoradas, y
aun las facultades Literarias que inculca con
Ignorancia : oías por k  causa com ún, que
por mi defensa , he trabajado esta Apología,
con animo de que sirva de colirio a opee pa
ra curar los ojos fascinados con errores de
tanta crasitud.

E l colirio deberá ser la misma verdad
puesta patentemente à los ojos de todos, sa
zonada tal vez con la s a l, y  pimienta de las

\  •

sátiras. , que estas no se terminan
ífic

mente , sino reduplicativamenté tomada , se
gún se explican los Lógicos , esto e s , en
quanto viciada con los errores, y otros de-
feétos que pertenecen à el entendimiento, y
oo à ks buenas moralidades de la persona.
en k. que es preciso que causen alguna sen
sación acerba. Ello es preciso que asi sea si

se ;
i
/

¿  '



se fia de curar este enfermo ; el que deberá 
entender, que el colirio solamente tira à cu
rar la enfermedad , aunque pique , y escue
za à la persona. En este modo me habré de 
entender con el Señor Ramirez , quien ha
brá de sufrir a lg o , si quiere sanar : bien en
tendido , que si permaneciere en su cegue
ra , prosiguiendo con calumnias , y  malas ar
tes 5 se procederà con los fuertes cauterios, 
que tengo prevenidos contra sus Eeflexmws 
prohibidas. Tenga presente lo que le ha su
cedido en Cordoba , y  en Madrid sobre este 
asunto, y  no dé lugar à que se le apliquen 
remedios mas acres. Advierta que no hay 
poder, ni astucia contra la verdad , por la 
que debemos estar siempre, si queremos es
timación , según el texto del Aposto!. Siga 
pues el Señor Ramirez inquiriendo , y  prosi
guiendo el camino de la verdad , como yo 
ÌO hago, y  vera , que presto nos conforma
mos en los diélamenes , logrando la accepta-
don , que por otro camino es imposible que 
consiga.

Siguiendo pues este camino , paso i  
lixar ios quatro artículos siguientes, y  un 
Apendix , à que ha dado nuevo motivo eí Se
ñor Ramírez , después de escrito este extraño«

f  A R -
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A R T I C U L O
I

I.

PROPOSICION PRIMERA.

D O N  FE R N A N D O  R A M IR E Z  D E  LÜQUE,
va contra la verdad en sus escritos, y calum-'

ñia falsamente á escritores de
buena opinion.

S tA  PROPOSíCiOH ES LA QÜE V O Y  A
probar por diferentes medios, y exenáplos. Empiezo 
por lo que dice de mi en su- Lucena desagraviada. 
Veamos primero mis injurias , y luego manifestaré- 
naos su mendaz audacia. En el numero 6. de su 
prologo , hablando de la batalla ,yvi¿torIa de los Lu- 
centinos en el arroyo de Martin González , dice, 
que se prometía que esta batalla seria uno de lo5 
asuntos principales de mis Memorias de Lucena , irn̂  
precias. „M as no bailando en su obra , sino una sirn- 
¿5 pie 5 y desautoriaada relación de aquel gían su-



ceso , demasiado cargada de menudencias , unas 
fribolas , y otras falsas : sin hacerse cargo, de que 
negarle á Lucena haber preso á el Rey Chico, 

„era despojarla de su mayor gloria, y que por 
„tanto tenia Obligación de, salir á la demanda, y 
„purificar la verdad del hecho.“

En el §. 3. num. 18. fol. 13. de el mismo 
escrito pronuncia contra mi las siguientes calinn- 
nias : „ D e  esta suerte llenaré el vacio de su his~ 
„ lo r ia , no con batallas desconocidas en este terri- 
„ torio , no con naciones bien remotas de este pais, 
„n o  con pueblos, y monasterios harto distantes de 
„estos campos , ni con litigios impertinentes , con- 
„  geturas cerebrinas , tradiciones imaginarias, y no- 
„  ticjas equivocadas , y fabulosas , como hace el 
„Señor Cárdenas en su estarfaiarla obra de las Me- 
„  morías Lucentinas.“

En la Apología de! verdadero Autor de las 
lagrimas de Angélica num. 3. fo!. 48. de el dicho 
escrito , supone , que yo tenia obligación á dar á 
Conocer aquel Autor , como era de mi obligación, 
y que todo el esplendor de Lucena !o puse en ha
cer la población antiquisima , y en haber perdido el 
Duque de Medina C d i el pleito de Reversión , pon
derando bien estos dos artículos , y olvidando lo 
principal de el negocio. Poco importarían estas in
jurias , y calumnias contra mi , y las demfs , que 
vierte en su obra , y menos quanto vomita en sus 
reñexiones : o abortos , sino fuera inveraz á cara 
descubierta , y sin rubor de que un muchacho de 
la escuela le coja en la trampa. Poco , buelvo á 
decir, importa todo esto ; pues yo ¡e remitirk de 
buena gana mi ofénsa , con tal , que no faltára á 
la fe pública que merece un escritor , quitándole
el alma á la historia , que solamente se anima de
ia verdad.

Pero ello es , que e¡ Señor Ramírez abusa
d e
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de todo esto , deponiendo la hombría de bien , y 
engañando -á sus Lectores , y contertulios. Sobre el 
numero 22. del §. 4. de su Lucena desagraviada, 
hablando del Regidor Juan Recio , de^quiea,se cuen
ta lo que de ninguno cjoe oaurid en la bataiia, 
habiendo/muerto mas de 50. Moros , fixa el nume
ro 17. en e! que sacado abajo dice , hablando del 
Cavallero Don Andrés de ¥aidecañas , que ignora, 
por qué no me subministró esta especie , de la que 
nada digo en el capitulo $. de la segunda parte de 
mis Memorias.

Si se cotejan estos pasagcs , con los lugares 
que cita de mis Memorias , se verá qué es todo lo 
que dice contra rni falso , pronunciando fal
sedades claras, y patentes. En el capitulo g. cita
do de contrario , numero 14. digo asi : ,, Es aquí 
„digno de memoria el Jurado Juan R ecio, quien 
„  no obstante su abanzada edad , mató con su lan- 
„  za mas de veinte Moros, quedando en el campo 
„  su vida hecha viélima de !a Religión ; no por 
„  manos violentas de los Moros , sino del cansan- 
„  cío de matarlos, que no pudo sufrir su mucha edad.“  
Ven aqui como yo hago mención de Juan Recio, 
dándole elogio mas cumplido , que mi Antagonista, 
y como es inveráz , diciendo , que nada digo de 
este valiente Lucentino , atreviéndose á citar el mis
mo lugar, en el que hago de él la mas honrosa 
memoria.

I

Falta á la verdad también en decir , que yo 
puse todo el explendor de Lucena en ponderar . sn 
antigüedad , y el pleito de Reversión , olvidando lo 
principa! del negocio. Lease de pspacio todo mi li
bro de Memorias de Lucena , y se verá , tom o 
aquellos dos puntos se tratan con brevedad , y con
cisión : que este de la prisión del Rey Chico está 
bien trabajado, y en una palabra , que no hay co
sa que ceda en honor de aqueiia Ciudad , que nó

se
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se trate con el peso , y maduréz que merecen sus 
Mernonas. l'x) no sé qual es Jo prínelpal del nego
cio en el Crnerio del Señor Raniirez á vista de 
que en sü disertación de precedencia del Clero Se
cular á ei Regular, puso lo principal de aquel ne
gocio en la antigüedad , sin otro algún fundamen- 
to.̂  Aquí se_ ve , que lo principal del negocio del 
Señor Ramirez es Calumniar en sus escritos , sin
cuidado de precaverse , para que no lo pillen en con-
tradiciones  ̂ ni faltas de verdad,

Es también filso eJ afirmar , que yo niep'o á 
Luce na la gloria de haber sido un hijo suyo el 
aprisionadop de el Rey Chico, de Granada; pues en 
el lugar correspondiente de mis Memorias', ilamo á 
Martin Hurtado Lucentino , per seis veces aprisio- 
nad'Or de. aquel ínfehz'Rey. Ultimamente es falso, 
que yo no defendí este punto de historia Lucenti- 
na , como debía : pues se ve allí , que por IVIartin 
• urcádo , y por Luceaa cito las mismas informacio- 

n p  , que cita rni Aristarco en. su Lucena desar^ra- 
viada , contra los conatos dei Conde de Cabra"’, >  
ios de Baena. Allí pongo la especie de la declara
ción de! Rey Chica sobre este punto, que es sola
mente lo que decide en la materia , omitiendo es
to mi Aotagonisía : para que asi fuese su defensa 
incompleta , y de tan poca fuerza , como la tra- 
díctoo , é inforoiacioh que también tienen los d©
Baena.

Todo lo demas que vomita este Neocritico 
contra mi , son otras tantas calumnias, capaces de 
justificarse , pero pasemos á manifestar las que pro
fiere contra otros Autores de mas merito , mas sa
biduría , y virtud que yo ; paya que se vea ía avi-.

nuevo Metheorb Literario.
Ninguno raedianameníe versado en la histo

ria ignora el merito , virtudes , y sabiduría de d  
grande Pablo Señen, Ei fue Misionero Apostolico,

Pre- 4^̂
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Predicador de el Papa Inocencio XÍ. , Escritor 
de muchos , y útilísimos libros : y él trabajó mu
cho eti Ja Iglesia, convirtiendo innumerables here- 
ges , y pecadores; por lo que es coropar^dp con 
razón , con San :Francisco de Sales ; pues contra 
este grapde hombre se atreve el Señor Cura Rarni- 
rez , calumniándolo en su papelón de la preceden
cia foL 28., con estas palabras : „  Hay quien em

plee su eloquencia en elogiar las Ordenes Reli
giosas à costa de, deprimir el honor del Clero> 
Lease con reflexión el panegírico que el Jesuíta 

„  Seneri predicò , en defensa de las Religiones en 
„  Plasencia,“

Leído pues este Sermón , con la reflexión que 
sê  debe , y no con la que lo lía leído el Señor Ra
mírez , resulta, que la de el Señor Ramírez es ana 
calumnia contra el honor de aquel gran Varón, 
exemplar en la Iglesia. Es verdad que el Padre 
Señeri defiende en aquel Sermón á las Religiones 
de las calumnias de los seculares  ̂ y mundanos, 
elogiándolas por diferentes capítulos : y allí no hay 
otra cosa _: pero es tal la critica de este Señor Cu
ra que tiene por una misma cosa el elogio de los
Religiosos que la depresión del honor del Clero. 
Sepa el Señor Ramirez,,, que elogiar à uno , no es 
deprimir à otro , sino es en la aduana de la rabio
sa invidia , que se ciega con ios ágenos lucimien
tos. El Padre Señeri_ elogió á las Religiones , en oca
sión , que la malicia de los Seglares las deDrimia 
demasiado.^ Lo mismo hubiera hecho con el, Clero
de Plasencia , si entonces estubiera herido en el ho~ 
tiov , como los Regulares»

Bien es verdad , que en aquel Sermón se ha
ce cargo el Padre Señen que hay Clérigos malos;
pero esto mismo nòto , con San Agustín , en los 
Monges , y los demas Cristianos : Fam sint Mona- 
tbi f a l s i , quam &  Clerici fa ls i ,, &  fideles fa lsi,

(Aug,
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( Aug. in 
el Clero

psalm. r32, > pero esto no es deprimir á 
como tampoco es deprimir á e¡ Mona-

cato 
nos
honor

'

Judas

ni á ei

y
la
las

Cnstíanismo. Los pecados de aigu- 
de una Comunidad , no deprimen su 
manera que el pecado del traidor 
imperfecciones de sus compañeros, 

antes de la venida del Espiricu-Santo , no depri
mea e! íionor del Apostolado , ni el de su Sobera
no Autor. Lo mismo se debe entender dei. Clero, 
y de las Ordenes Religiosas, Los que han leído, las 
historias , no ignoran el porte de muchos Clérigos 
de Roma en los tiempos de San Gerónimo , el de 
España en tiempos de W ítiza , y Don Rodrigo, 
el de Inglaterra en ios de San Dunstano , y el de 
muchas Ordenes Religiosas , que, pagaron sus peca
dos con su extinción. Detenga el Señor Ramírez su 
lengua , y advierta , que ni aun esto dixo de los 
Clérigos e! Venerable Señeri.

La quexa del Señor Ramírez contra 
oediélino Engél , es infundada : habla alli de 
getos que se han de elegir para Curas de 
se hace cargo que hay C,¡erigos malos , é

el Be-
Ios su
ai mas, 

ineptos
para este empleo ; pero también después advierte, 
que hay Monges escandalosos , y malos , que no 
pueden obtener aquel empleo sin perjuicio de los 
pueblos.

Ya hemos dicho bastante de la falta de ve
racidad , calumniando á otros : veamos también, 
quam familiar le es la mendacidad en lo demas, 
que es adaptable este vicio á sus proyeélos. En el 
libro que escribió de Hechos , y  escritos del Clero 
Secular , en favor del Misterio de la Concepción, 
en gracia de María Santísima , articulo L numero i. 
dice : „  Que el primero Teologo Escolástico , que 
„  sostuvo desde la Cátedra la sentencia de que no 
,, contraxo Culpa Original la Madre de Dios , fue 

el gran Padre San Juan de Mata , y el prinaero
„  que

'

■
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vè* clacamente

qae oyó la Universidad de París , îa Tgîesîa Ca-
toi ica , y el Mundo todo hablar en las Escuelas 

,, à favor de este misterio.“
Cita por este pasaje la tradición de 

nitarios , alegada por - Fray Geronimo de San Agus-
tin Trinitario Descalzo eui el tomo 2.» de sus efu-

^  «

Ætas erotemas collât. 6. erotera. 19. Pero bien vis-  ̂
to este logar se halla en el que eh Padre S. Agus-» 
tia en e! mismo lugar que se cita dice , que èl 
primero que defendió el misterio fue Nicolas , A l
bano , à quien despues de este siguió el primero 
San Juan de Mata : Vaya el pasaje : Noster 
insuper eminens Do&or  ̂ &  parens Divus ^omnes 
de Mata  ̂ qui puhlicís thesibus ex cátedra 
risiis eamdem piam sustinuit sententiain , quü 
dem paulo posi; Nìcolauím Por aqubse

, .que desvarra el Sr. Ramírez , di
ciendo de meóle del Padre San Agustín \ qué S. 
Joan de Mata fue el primero : pues alü antepone 
el Padre San Agastio à Nicolas Albano.- Esto es: 
ser infiel, ó rio saber la Grammatica Latina. Debía 
el Sr. Ramírez advertir el acusativo Nicolaum Æ -  
èanum, y aquella palabra fffswpffr , que significa ha-; 
ber tratado otros este punto antes , como se pue
de ver en lo que dexa dicho antes este Trioitario,

Es digno de reparo, que este Neocritico se 
agarra de la tradición de los Trinitarios , sin ha
berla primero examinado , como yo las tradiciones 
de Lucena ; pero no es para contar I3 hazaña de 
San Juan de Mata en honor de los Trinitarios , si
no para atribuirla à individuo del Clero Secular. 
Su argumento procede asi : San Juan de Mata de
fendió aquél Misterio , "siendo Doéior Parisiense , y 
antes de fundar su Religion *, es asi , que San Jua n 
de ídata quando fundó su Religión era ya Clerico: 
luego fue defensor de aquél Misterio , como 
g o , y no como-Frayle r este es en substancia el 

•..." K  'ar—
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argumento/del Señor-^Rámirez. ■ ; -
Pero quien no ve !a mala Lógica de este ar

gumentaote ? Pudo San Juan de M atf defender aoueí 
Mmeno ea la Universidad , como mero s S r
an.es que proyeélase ser Clérigo , y vea aquí va to
do su argumejuo postrado en tierra. De L c h o  fb¡
Padrp''íf-K°1  ^  historia. Su vida , escrita por ei 
Padre Ribadeneyra en el día 20. de Noviembre nos
informa „q u e después de haber recibido el grado

e París , le ordeno Odón de Soliaco , que imme- 
tró T s fn "   ̂ el desierto, y q ú e llii  1 7 0 0 -

de su urden , conforme á las revelaciones que ha-

que” s ' a Tt a n”- d " e ” ,que han Juan de Mata por el mismo hecho de es
tar matriculado en París gozaba e! fuero de Cieri- 
go ; pero este recurso es muy infeliz , y por tal 
con otros que puede tom ar, lo tengo , im pugS- 
do en ¡a obra de donde he sacado este Epitóme.

ei asunto de inveracidad muy
A ^ípercritico por antiphrasis. En eL

n k f l  ’ p ^ f u e r o n  Clérigos Concepcio-
ms as Por lo que toca á San Epifado , lea á ios
BolMdistas en las Adas de los Santos á el dia 12

ce S m n fn   ̂ = lo mismo dLce Baromo en las notas a este día : esto mismo di-
Ja Bibhographia Critica , vsrie S ,

Epipmmus y todos quantos Escritores han trata- ■ 
do de este SantOe . Lo mas especia! es , que dbho 
^ n to  TO trato del I)íisterio de la Concepción de

f f f   ̂ qpe se cita, no trae argumento

b tam e,  que Petavio la tiene por genuina. Vease
SO“-



sobre esto el lugar citado de la Eibliogfaphia. ^
Por io que hace á San Cirilo Alexandrino, 

no se halla expresamente en este Santo ¡a defensa 
de la Concepción : el Padre Plaza , y otros lo in
fieren de la dodrina de! Santo; pero ni este Jesuí
ta , ni los-demás que alegan á San Cirilo dicen que 
Mese Clérigo Concepcionista. La tradición de los 
Carmelitas , asegura que fue suyo, y el Autor de 
la Bibiiographia, , dá por bien

»sentada esta tradición , la qual esfuerza el Carme
lita Coria. Este es uno de los puntos que se reser
van para otra ocasión , y creo que estos Padres no 
dexarán de salir á la defensa.
_  ̂ También hace Clérigos Concepcionistas á el
CancUler Juan Gerson , y i  Don Fray Pedro':de 
ürmna Arzobispo de Valencia. Sobre él: primero, 
el Obispo de:Guadxx en su Bibliographia trabe la 
especie dê  que fue frayle Celestino , y con este 
avita se ve á la frente de sus obras , según rae 
participan sugetos que las tienen. En quanto á Ur-» 
bina es falso que fuese Clérigo ; pues Ortiz de Zu- 
nlga ea sus Anales de Sevilla asegura en diferentes 
partes , que fue de la Religión de San Francisco 
y  Fray Luis de Valencia. Capuchino asegura lo 
raistrio en la aprobación á el libro de R íí-  
millete de Flores Historiales* Otros muchos Re
ligiosos se hallan convertidos en Clérigos en los 
escritos de este nuevo Áristarcó del estado Regular® 
Se le responderá á todo : sino es que las Sai^radas 
Keligiones lo hagan , bolviendo como deben por su 
honor. No dice verdad en la.Dedicatoria de la No
vena de Nuestra Señora , de Aracel¡% diciendo , que
gano a Lucena el Alcayde de ¡os Donceles: pues 
es cierto, que la ganó San Fernando , como dicen 
todos los Historiadores , y el mismo lo dice en dos 
partes  ̂ de su Lucena desagraviada , desmintiéndose 
asi mismo , no acordándose que en aquella Dedica-

to-
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tona dexaba dicho Io contrario : y iatnbienr en de
cir que San Fernando gano á Lucena en .el año 
de I 2 4 3 - según ei Arzobispo Don Rodrigo : pues 
e! autographo de este Prelado , que se Puarda en 
e! Convento de San Pablo de Cordoba , ""escrito en 
vítela , no trabe tal cosa , y el privilegio del San
to Rey , en que hace donación de Lucena à el Obis
po de Córdoba Don Lope Fiteréo , y su Cabildo 
en el año de 12 4 1., se halla confirmado por el Ar~ 
zobispo^Doh Rodrigo. No pudo confirmar este en 
«quel año , ni el Rey dar lo que no estaba gana
do : luego en citar á el Arzobispo por el año de 
1243. vá mani%stamente contra la verdad y como 
en todo lo demás notado en este articulo , y pro

posición. Este salvo conduéto , solo puede pasar 
por la_ aduana de la, antigua Gre

cia , de la que se 
Grecia mendax.

AR»
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PROPOSICION SEGUNDA.

E L  D ICH O  AU TO R C IT A  E N  F A L S O
Concilios , y

.  S '  ^♦ ’

dando credito à docu-.
mentas de mala f é  , y caminando contra

documentos ineluctables.

I _ v A O B R A  d e l  s e ñ o r  CURA RAM IREZ D E
precedencia , y presidencia del Clero Secular á el 
Regular nos da abundante materia, para probar es
ta proposision. El asunto de precedencia , y presi
dencia es tal , que no habia necesidad de tocarlo, 
quando los Clérigos no lo ignoran, los Regulares 
lo saben , estando conformes aí derecho , y la 
.praéiica , y no pretendiendo los Regulares inquie
tar la posesión del Clero Secutar. Pero el Sr. Ra- 
mires con su ’ escrito , no necesario en el dia , es 
quien quiere inquietar á los Religiosos , dándose á 
conocer por un espíritu provocativo. Lo peor de 
todo esto es , que tocando una causa en si buena, 
los medios de que se v a le .., unos no prueban el 
asunto , y los otros se componen de citas falsas 
en la mayor parte.

Vamos á las pruebas. En ¡a nota 5. sobre 
la cita 46. de este escrito dice : „  Que todo lo que 
, , es literatura, predicar y los grandes servicios 
„que han hecho los Monges, y.Mendicantes á la

»
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I!2
„  Religión , todo se lo debe ésta á lo que ellos líe-
„  neo de Cier’Í£os : porque por !o que tienen d

_  _  _____ ___________ ^ .

o
w

íieü’glosós , ninguna de estas’ funciones ¡es cors-. 
..,pete; antes si son diametralmente opuestas á su 
„  instituto, según ¡a iglesia Universai ¡o declaró 
„  en el canon 4. del Concilio Calcedonense.“

La falsedad de este pasage la manifiesto con 
ditereates razones en mi Análisis. Por ahora solo

^sisío en que la, cita ■ que . el Señor ^Ramirez hace 
del pnon 4, del Concilio Calcedonense , es‘ falsa. 
Este canon ea su titulo , solamente dice , que los 
Mopges en las Ciudades , deban sugetar-se á los Obis-
pos : Qaad Monachi in Cìvitatibus^ Èpiscopo àe-
team esse suìfjeSH:  ̂ que en el
cuerpo del̂  canon se íes manda , que no vagueen 
pot las Ciudades, ni se entremetan en las accio
nes , o funciones, asi Clericales , como Seculares, 
guardando dentro de sus Monasterios su instituto. 
Por io dicho , que puede qualquiera ver en el re
ferido canon del primer Concilio Calcedonense re- 
conocerá ser falsa esta cita en tres partes. La pri- 
•inera en quanto a Meíidicantes : ; pues el Concilio
no habla de éstos , que aun no habian nacido en
tonces , sino solamente de los Monges, La segunda 
y. _̂ŝ cera , en quanto a literatura, y grandes ser
vicios de la Iglesia : piíés esto no se les ' ‘ 
-Bi alii 'se habió de ésto una palabra.

Querrá 'decir que la ■ literatura , predicación, 
y gloriosas acciones en favor  ̂de la Religión,
no pertenecen á el instituto Monacal, y Mendican
te , sino las oracionevS, y ayunos , como se expre
sa en ei cuerpo del canon : Observare jejunia , ^  
oratiúnes , y que á esto mira la cita de aquel Con
cilio. Pero quien no vé que este es un recurso in
feliz ? Pues el Concilio , que solamente habló con 
los Monges , no_ dixo, ni definió, que la literatu
r a , y otras aeeiones grandes no pertenecian á el  ̂ >

ins-
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institufo M onachal, ni et mandarles que ayunasen, 
y orasen, fue declaración de su insiituto. Por el 
misino hecho de mandarles que observasen la ora
ción , se les mandaba la lección de, las Santas Es- 
cripturas : por donde se Jes venia, á mandar la li
teratura cristiana , y Santa Theologia en sus qua- 
íro ramos: y vease aquí , como la cita de aquel 
Concilio en quanto la aplica el Señor Ramírez vie
ne muy tirada , siendo falsa en el todo que la 
aplica.

Luego eo el fol. 12. del referido escrito, 
dlcef, que la universal costumbre de anteponer , y 
preferir á el Clero á los demas estados, y ordenes 
del Cristianismo , era el orden hierarquico prescrip- 
to por los Sagrados Cánones. Por esta precedencia 
cita quatro Concilios , el 4. Toledano canon 17. el 
segundo Turonense canon 4. el Bracarense primero 
canon 13. y el Trullano canon 19. Veamos Jas ci
tas : El 4. Toletano dice , que ios Sacerdotes , y  
Levitas comulguen delante del Altar , el Clero en el 
Coro , y fuera del Coro el pueblo. El 2. Turonen- 
se en el canon 4. solo habla del sustento de los 
pobres. Ed ei canon 4. qué es el que habla de Clé
rigos , solamente dice , que los legos no se mez
clen con estos en \a ig\tsia t Ne laici in Ecclesìa 
Clerìcis misceantur. En estos dos Concilios aunque 
130 se habla de los Regulares ; con todo , se habla 
de los Clérigos , y de su preferencia , ò Jugar en 
la Iglesia , resperio del pueblo , ii orden laical , en 
cuyo grado constituye el : Señor Ramírez á |os Mon
gos. De esto nos prescindimos por ahora , vinien
do à manifestar , que las citas de los otros dos Con
cilios son falsas. Severino Binio.

Dig ô y me ratifico en que las citas que 
hace el Señor Ramírez del Concilio Bracarense i. 
y el Trullano son falsas. Aquel en ei lugar que se
cita habla solamente de la Creación de la Carne

con-
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contra lös Manfqueòs, y Príscillanisías. Se'adviérté 
que-este Concilio no toma en boca á los Clérigos, 
y Monges, sino es en el canon 15. y esto es para 
prohibir , que unos., y otros tengan mugeres estra-
ñas en compañía.5 En  ̂el Concilio Bracarense 2. nO: 
se habla de* Clérigos , ni Monges., y sus cánones 
no pasan de diez,. El Conciiio Bracarense .tercero-

4 s

tampoco trata e r  punto , oi sus cánones llegan à 
trece ; por donde viene á Ser falsa la c ik  , aunque 
el Señor Ramírez hubiese errado el numero de los, 
Bráearenses y- sus cánones. •-

El Concilio Trullano es el sexto Constanti-
•y

nopolitano ¡n Trullo celebratum , y este Concilio, 
en el canon 19. citado por el Señor Ra.mi.rez , so- 
lameote h.abla de la predicación de los Obispos en 
los Domingos , sin . tocar el punto de preferencia 
de ios Clérigos à los demas estados, en el resto de 
sus cañones. Binlo , y otros no tienen, estos cánones 
por auténticos: y de qualquiera modo no prueba 
el Señor Ramírez su intención. De todo lo coteja
do resulta  ̂ qué el Señor Cura Ramírez, confiado en 
que la precedencia del Clero Secular á e! Regular 
era cosa cierta, y establecida en los cánones de 
los Gontílios , citò de estos quantos le vinieron á 
ía imaginación , no pensando , q.ue habría quien se 
tomase el trabajo de registrarlos en diferentes au
tores , para pillarlo en las citas falsas.

Prosigamos : en el fol. 13. de este escrito di
ce asi : ,, Los Concilios no menos han hecho igual 
„  honor á el Clero Secular , reconociendo su pre

eminencia , aníiguedád , y merito: de aquí es, 
que siempre antepusieron el nombre del Clero à 
el del Monacato.“  Cita por esta preferencia á el 

"Laodiceno canon 24. à el Laterano 2. canon 7. à 
el 3. banoo 22. à el Toledano '4. canon 38. y á 
e í ‘Reménse canon r i . ;  pero e.s lo cierto, que á 
todos estos cinco Goocilios ios cita falsamente ; pues

el

a
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: El - g- de las
la autoridad de

Ig
e i Jjaddîceno solametitë d ice , que los Clérigos no 
eoŒâo en îas Tabernas.: El: Laterano -2. habla, alli

V

solamente de los Maestros de 
exacciones, y contribuciones, sin 
los Principes, y  Reyes : El Toledano 4. solamente 

/ habla de los Diáconos que pretenden mejor asiento 
^  que los Presbíteros : y el Remense habla allí sola

io. -
res de eŝ
irez . con

mente del Libro Pastoral de San
El que gustare de cotejar los 

tos Concilios , citados por el Señor 
los mismos Concilios , en qualqaiera Autor que se 
hallen; à el punto conocerá la infidelidad de este 
Encoraiador del Clero Secular, en las citas que hace: 
siendo lo peor , que en los demas cánones de los 
citados Concilios no sq halla esta decantada prefe
rencia. He visto la Colección de Concilios de Car
ranza ; asi la Lugdunense , como la ilustrada poc 
Silvio del año de 1776 ., la de Annato de 1775« 
y  los Concilios de España del Padre Flores , y to
dos estos Concilios hacen à el Señor Ramírez in- 
veráz. Quien viere qUe el Laodiceno en sus 59. cá
nones no habla palabra de esta preferencia , que el 
Luterano 2. en 9. cánones , ei Toledano 4. en 6(í. 
y el Reraense en 20. no han tocado tal cosa, po
drá hacer juicio de nuestro Aristarco ; y yo voy à 
probar esta misma versación en los Autores que 
c ita : y mientras vease la colección de Binio.

En el folio 30. de este mismo Escrito cita 
à Fray Gerónimo de San Agustín en el tomo i. de 
sus erotémas collât. 3. erotèm. 7. nüm. 42. hacien- 
do)le reo de haber dicho , que los Clérigos líenos de 
vanidad , y sobervia en el siglo X.  ̂ se desdeñaron del 
tratamiento de Fray , haciéndose dar el de Don. 
En este pasage calumnia  ̂ ÿ cita en falso á Fray 
Gerónimo de San Agustín ; pues este Escritor no di- 
xo tal cosa : y la especie es de otro alli citado, 
aplicada à ciertos Canónigos, que .viviendo en Co-

B . mu-



munidad dcxaron el tomando el Don. Sobre
SI es ó no sobervia dexar el Fray , y tomar el 
Don , _responderán los Padres de. San Basilio , con
tía quienes se previene el Señor Ramírez con esta 
pildora.  ̂ Respondan los demas Monges que usan de 
Den , a quienes por reflexión vá esta saeta.

 ̂ En el §. 3. fo!. i i .  cita á el Sabio Annato, 
setre que contexta con Fleuri , y el Cardenal Bo- 
na , en quanto á que eí Clero para orar, y comul
gar tenia su lugar en el. C oro, y fuera de él los 
Monges y Legos. La cita de Annato la hace so
bre el libro 3. de su Aparato , atticulo 6. En esta 
cita yerra el articulo.: pues solo se halla la especie 
en el articulo 7. ;■  pero con la infelicidad de ser fal
sa la c ita ,, por lo que toca á Annato: pues la es
pecie no es suya sino de Baronio , y Pameiio, pro
puesta por vía de argumento, ú objeccion , que se 
hace Annato , viéndose precisado á responder. Es 
pues falso que Annato contextase , y la cita que 
se hace de él tiene esta misma investidura.

Lo mas particular sobre citas falsas es lo 
que se sigue. En este mismo escrito de precedencia 
§. I I .  fol. 10. dice , que por nueve decretos de la 
bagrada Congregación de Ritos se manda : „  Que 

si Clero secular sienipre , y en todo lugar obten- 
w ga :|a _ Rrecedencin sobre los Regulares , aun en 

las mismas Iglesias de estos por universal cons- 
Lumbre. “  Aquí pone el num. 14. que sacado abajo, 

contiene las palabras rayadas, las quales afirma ser 
íormal: decreto de, la Sagrada Congregación de Ri
tos apud:B'Ci.rbosa in CglleSian. mrb. Clerus num. i.

Éste.j es ; un pasa ge de los mas dignos de no
ta , y contra'el qual ^deben clamar todos los Regu
lares. Barbosa escribió muchos tomos con el nom
bre de Colleftanea ,. ya DoSiorum , ya in Codicem 
Jusumani : En una , y otra Colleflanea en folio de
la e-dicion Lugdun.ense de 1726. no se: encuentra

que
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aae escriDiese por palaliras , ni' en sos elencos se 
baila !a palabra Clerus , sino Clericus C le r ic i , sin̂  
hallarse tales decretos. Su Repórtorio , que es obra 
posthutna , y se escribió por palabras no trae tal pa-, 
labra C/erar, ni se hallan tales decretos de la Sa-, 
grada Gongregacion de Ritos en dicho tomo : Por 
todo lo qual està convencido de cita falsa , y ló 
peor es si el numero de aquellos decretos es supo-  ̂
silicio , y sacado de su imaginación caliente. He 
leído bastantes Autores , que han hecho Coleccio
nes de decretos , y no encuentro lo que dice el Se
ñor Ramírez. Mientras no ponga los decretos con 
dia , raes , y año en la forma ordinaria , con cita 
verdadera de ios Autores que los traen , tenga en
tendido , que tiene contra si la sospecha de impos
tor , à vista á»  que se: atreve à citar contra la ver
dad. Esta es , que la precedencia' del Clero Secular
à el Regular , aun en sus mismas Iglesias está de
cretada por varios decretos , asi de Pontífices , co
mo de la Sagrada Congregación'de Ritos. Vease á 
Ferraris tom. y. verbo precedencia allí : se hallar 
rá la verdadera cita de Barbosa en la Sumraa Apos-

: y  todo : quanto concier
ne à este punto-, pero : sienapre viene à ser falsa 
la cita de el Señor Ramírez , y deve responder por 
los nueve decretos de la Congregación de Ritos. 
Una causa como esta pide mas fidelidad , y exac
titud.

Vamos ya à probar ia segunda parte de la 
proposición , conviene à saber, que se vale mi An
tagonista de documentos de mala fé , contra otros 
de fe inelutlable en historia. En la Dedicatoria de
la Novena de Muestra Señora de-Ara-c^li ,■  hablan
do con la Señora Duquesa de Medina-celi , su Me
cenas , en la nota del nura. 3. d iceasi : Por un 
„  instrumento protocolado en el año de í 6 i 8. aWe 
„G aspar de Morales, Escribano público-de esta

„  Ciu-
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„  Ciudad ;( qae he visto original , .y tengo una co-
„ p i a )  consfa que^ êo 13. de Oétubre de 1610. el 

fixceJentisimo Señor Don Enrique de Cordoba y 
Aragón, Marques de Gomares , y quarto Señor 
de Lucena , dice , qne como Patrono de la Her-
mita  ̂de Nuestra Señora de Araceii , le pertene
ce el nombramiento de Mayordomo de su fabri-C3r ^

Este documento es de tan mala fé , que ñor 
™ relato debe tenerse por una pieza falsa.’ Lo p'̂ rl 
mero porque como dice el mismo , este patroL-

perdida en la casa«
¡¡do es ; porque el expre-
n¡^° Enrique no fue quarto Señor de Lucena,

año , atendida á
^  genealogía de esta c»#la , presenta-

por el Duque en ei pJeiro de Reversion. AJli oo- 
f ¡p / p  ’ E®'", confesión de su Procurador Simón Go-

que íde ebíprimeroi.Gomo lesto conste de document
tos de autoridad , sacados del archivo de aquella
vfnlm of diferentes peticiones:
se r i^ d P  el Señor Cura Ramirez
se vale de documentos de mala fé , y de notoria
p í  e" ^""ealogia presentada
por el Duque , y Jos documentos de que se valió 
en aquel pleito _ para su defensa.

 ̂ Es también cosa muy particular , y digna

mirez memoria á mediado el siglo 16 T ^ D o n

t Z  t s e  V^ t  ¡  Lucen’a Como
S e f a d o  ? Enrique , el arriba
se^iene á documentos de dicha casa;
ñor R.m entusiasmo del Se!

cena a el que fue meto del o d a v o s e g ú n  su re-
la-
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ación ; sino también , qiíe asintió á la relación de 

a escritora falsa contra los documentos verdade
ros de aquella excélentisinaa casa , á fin de enre
darla en otro pleito con la Ciudad de Lucena. 
Tan falsa como esta escritura , lo es la carta de

iíiduígencia
pone en 

sin

A

SU

venir á el caso, ni 
tentó de aque

lla

m-



30

A R III.
-  C

t e r c e r a

D O N

deprime las glorias de Lacena su Patria, 
quando més se jaòia , que las pro-

musve 3 y ensalza.

Q u ì e n  l e y e r e  e l  p r o l o g o  d e  l a  LU -
cena desagraviada de! Señor Cura Ramírez 

empeñado  ̂ por celoso patriota en suplir los defedos

por el sue o que le sirvió de cuna , ;in ^ tro  a o í
obsequio á la. verdad , y à su 

L h r  P^^sará que este disertador daba á la luz 
publica una Apologià encomiastica de Lucena , y

babia visto basta ahora : pe
ra nn..^ repara en las cosas que ha escrito , y apun-
\c<̂ n í se hallará , que no yo , sino su ce-

Ciudad qualquiera

ó ser edificada,
o restituida por alarcelo. Cádiz , Sevilla , y machad
serváT's“ !'"*" nuestras , disertan gloriosáraente en con- 
U. „ "" principios , y antigüedades. Aquellos Pue
blos , que han tenido la desgracia de arruinarse,

pe-



aas ,
cimo

nuraentos 
deootan , 
tes. Pues 
Romanos
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pereciendo su nombre antiguo con sus mismas'ruì- 

se han contentado con tener dentro de su re- 
, en sus cercanías vestigios de grandeza Ro

mana, como son, piedras literatas, sepulcros te
jas , y otros utensilios que evidentemente prueban! 
haber tenido alli población los Quirites.

Esta gloria, no se le puede quitar à Lucena^ 
ni ella se debe desposeer de aquellos vestigios de 
Romanos, y de Godos que justamente tiene, por 
haberse descubierto en su propio terreno. Sobre es
to veanse mis Memorias , donde se hallarán los Mo-

Ignograficos de Romanos , y Godos , que 
que Lucena fue poblada de aquellas gen- 
esta gloria de antigüedad relativa á I®s. 
, es una de las que priva à su Patria sin 

justicia e¡ Señor Ramirez : pues en el prologo de 
su Lucena desagraviada, en la nota sobre la letra A 
se ve , que duda de si Lucena fue fundación mo
derna , principiada por los ¡Moros , ò si fue castra- 
vinaria , Ò del numero de aquellas poblaciones, 
que con sus ruinas perdieron también su nombre. 
Si este Critico fuera verdaderamente celoso de las 
glorias de su Patria , debía rebatir la especie de 
población moderna con los mismos rastros , y mo

de Romanos que poseé Lucena. Se con- 
manifesíarse Pirronista ; pensando que ia 
su patrio suelo no consistía en indagar 

con seso su antigüedad , sino en dar à conocer á 
á un poeta Barahona , que no )m tubô *̂ 1i.ste es el 
famoso Vindicador de las glorias de Lucena , des
cuidadas , Ò abatidas por el Cura Carderías.

Nadie tampoco ignora, que es gloria de una 
Ciudad , Ò Pueblo el saber quien fue su Conquista ■ 
dor , y el año , y dia de su Conquista , asi para 
su gobierno, como para celebrar , y agradecer á 
el Señor, dandole las debidas gracias en su .pròpio
dia. La Ciudad de Lucena posee la gloria, de ha

ber-

aumentos 
tentò con 
gloria de
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b erla 'conquistado San Fernando el año de 1240.,
corno dicen nuesrros Historiadores : sabfr-q.ue la entra
da del Santo Rey fue por la puerta de San Fer
nando, que también llamaron de Sevilla , y por la 
tradición está instruida en que fue Lunes 23. de 
Abril del referido año, Pero de toda esta gloria 
pretende privar á Lucena su Patricio el Señor Ra
mírez : diciendo en la dedicatoria de la referida No
vena , que à Lucena la ganó el famoso Alcayde de 
los Donceles , y en el papel de Lucena desagravia
da , que fue tomada Lucena el año de 1243., 
según el Arzobispo Don Rodrigo. Este es el desa
graviador de Lucena , y el promotor de sus glorias^

Nótese , que quando desposeè à San Fernan
do de Restaurador de Lucena , y à esta Ciudad de 
esta gloria , se la dà contra toda verdad à una ca
sa particular , como también el Patronato de Ara
celi , fundado en Una escritura -falsa. Gran gloria 
para Lucena esta commutacion ; y gran promotor 
de las Verdaderas glorías de su Patria! Este es fel 
Señor Ramírez , á quien es preciso advertir, que 
aunque la codicia , la emulación , y el patrocinio , y 
favor pueden mucho, nunca podran prevalecer con
tra la verdad. Sepa el Señor Ram írez, que está 
escrito , que es mas fuerte la verdad , que todo su 
patroeiaio , y armamento cotí las desgraciadas Afe- 
morias Lueentinas. Acuérdese de el problema de el 
libro 3. de Esdras , y tal vez se desengañará.

Es áliraisfi» gloria de una Ciudad, ó Pue
blo el que en su Conquista se viesen Apariciones 
iniiagrosas de Santos , ó señales que indican el pa- 
írocmio sobrenatural del Cielo. De este genero de 
Milicia’ Celestial , ayudando á los Cristianaos contra 
los Moros, tenemos rauchisiraas especies en la res
tauración de España í aunque nos debemos descar
tar'¿e  una , Ù otra y por contener algunos vicios 
de aquellos que no sC; reservan á los ojos limpios

de
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de una buena critica. Es sabido entre los profesores 
de este arte , que en esta parte hace de poderoso 
argumento la piadosa tradición , mientras contra es« 
ta no esten los Autores cocíanos á los sucesos , è 
no embuelyan contradieiones , cosas ridiculas , ò su
persticiosas.

En este concepto , teniendo Lucena la pia
dosa tradición de que en su Conquista Lunes 23. de 
Abril de 1240. se aparecieron en favor del Exerci- 
to de San Fernando , Santiago , y San Jorge : y que 
en Miércoles 23. de Abril de 1483., en el dia del 
Natalicio de San Jorge , se aparecieron estos mis
mos Santos, quando la prisión del Rey Chico de 
Granada , junto à el Arroyo de Martin González; 
escribí estas glorias de Lucena , teniéndolas por 
ciertas, en los lugares correspondientes de mis des-* 
graciadas Memorias de Lucena. Las informaciones 
hechas en Lucena en tiempo oportuno , algunos 
manuscritos de aquella Ciudad , su Patronato de S. 
Jorge , el Oficio , y Misa como de Patrono , la Mi
sa que la Parroquia dice todos los Miércoles en me
moria de este hecho , el tenerlo por milagroso An
tonio de Nebrija , la conformidad de los dias , y 
años que se espresan , con las tablas de ¡as letras 
Dominicales , y Hegiras , y sobre todo , el no ha
ber contra estas tradiciones cosa que Se pueda opo
ner de substancia : rae hicieron computar estas glo
rias por las mas ventajosas de Lucena  ̂ confirman
do en ellas à sus nobles vecinos.

Pero el Señor Ram írez, en sú Lucena desa
graviada , y en sus reflexiones criticas, con que 
amenaza á mis desgraciadas Memorias , se opone á’ 
todo esto. Dice en el fol. 3. de sü Lucena desagra
viada , que esta prisión se hizo en el Lunes2r.de 
Abril , y no en el Miércoles 23. , para despojar à 
Lucena de su gloria , y á San Jorge de Fatrono. 
No puede tener’" pruebas solidas contra esto pues'

C aun-
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c S o  f'fas  • ¡ r j ” - p « -

rio : It Misa de  ̂los M i e f S  á

éa su Parroquia , indica claramente'^el d?a^

vé claramente, que no pudo sel ei d a  . ^ T " " ■

dicen cla“ rme/te ote el n ' n " ™  Í“  B“ “ .
el día = 1 . ,-e V a ^  ¿  00‘dí, ^

tes. Lo mismo confiesan otras h is to S ^ L é d 'i 

yo no adulé á Lucena cô , tra J id ^ e s“ L ' "  ’
bnlias • nono,as equivocadas': ó fa-’

i  su p ftria T e "fu s verfad“/-  ’ despojando
no de repararse! que con ‘"''8-

.«lesla coarT pírofo'T  s f ;  j t g f  f ' f i f c í f f

rao celoso Patriota • fcm ci imtria , co
honor de sus paisanos • y esto ŝi^  ̂ Solver por el
seguir la sabiduría de sus antiguasT^ ^

MaSie

las r u b a s " f u r r o r L ? e
d su Patria, y Conciudadanos, íe c m r r f e s ’o í ““

3 r ¡ n " : p f r ^ r , i e t f f q ™ , , ; s ^

'ngares q f f “ u fa f f q „ X " o S .

que

= =
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4«e-tigne-“por fabulosas. Luis de Barahona , Medi
co Lacentino , Autor del Poema Lagrimas de A n 
gelica , que omití en mis 3íemorias por no cono
cido entonces en Lucena , es el heroe, que substi
tuye el Señor Ramírez , habiéndose descartado de 
San Jorge como Patrono de Lucena. Basta saber, 
que Saavedra en su República literaria dix'o de Ba
rahona , que en esta obra procedió sin tiento , ni 
arte , y que este Poema fue uno de los libros se- 
ledos que hallaron el Cura , y el Barbero en la 
librería del insensato, y desvariado D .Q uixote(*>  
para que vea Lucena lo que su Patricio el Señor 
Ramírez le dà , y le quita en materia de honor. 
El Cura Cárdenas confirma á Lucena en la gloria 
del Patronato de San Jorge , y omite à Bara- 
bona ; porque entonces no tenia tal especie , ni La
cena lo reconocía por tal Patricio : y el Señor Gu
ra Ramírez quita à Lucena su Patrono, reconoci
do por mi desde tiempos muy antiguos, y le brin
da con un Barahona sin tiento, ni arte , de el 
que dudan buenos Autores , si fue , ó no Autor de 
aquel Poema , escrito sin tiento , ni arte. Este es 
el desagraviador de Lucena , y nuevo promotor de 
sus honores , y verdaderas glorias.

Ukimamente para llenar los vacíos , que su
pone , que yo dexé en ¡a Historia de Lucena , en
tran las especies que toca en el suplemento de su 
Lucena desagraviada. Para formar este suplemento, 
no parece sino que el Señor Ramírez no consultò 
sino con Barahona. En esta obra ocupan lugar dis-

tin-

( * )  El Señor Ramírez, intentando defender á Barahona de 
la censura de Saavedra , se contenta con decir, que ai fin 
este Autor lo colocó entre los Camoes , Garcilasos , Argen- 
solas , y otros. Buen logico ! Esto es decir que el Pregone
ro de Lucena es hombre de gran representación , pues io po
ne á el lado de un Corregidor Capitan a guerra, y de sa 

Ayuníamiento.



26
tinguido con letra vastardilla , anatro 
un Sacristan Mayor , Maestro d !  Ceremonias ocho

r . ™  T p  E n te ra d ™ ;™ ’
M otor V un > Notorio

Oca ;3Í.biea ^f/o^éro’ r / t e . t  S '
nages da mucho honor en Limeña. Vcase con re-

a g r t io  oor n á T r  ’  ̂ : diciendo deagravio , por no haber yse hecho mención dp pUaÓ 

p a r f g io d r T ^ I  ’ gibando entran en el,

L  J . F f  que desagravia à Luce-
cena d ecir?  00^^°" Bien podrá Lu-

numque,fut zn nostra República natus es set. ^
( lib. 2. de offic.}

'  y

AR-
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A R T I C U L O  I V

.  ;

D O N  F E R N A N D O  R A M IR E Z  D E  LÜQUE
procede en sus escritos sin crisis , ni re

flexión , ni el examen debido de ”
>

las cosas que trata.

IL '

A PRUEBA D E  ESTA PROPOSICION ESTÁ
en ¡os frequentisimos errores en que cae en las ma
terias, y facultades que trata , sin dexar alguna en 
que no precipite su juicio. Empecemos por la Geo- 
graphia , y Cronologia , artes nobilisimas , tenidas 
por los dos ojos d e ja  historia, sin los quales todo 
procedimiento viene á ser tropiezos , y caídas. Vea
mos los de la primera.

En el fol. 6r, de su Lucena desagraviada á 
el principio de su suplemento dice a s i:  „Lucena 
„Ciudad considerable de la Baxa Andalucía en el 

Reyno de Cordoba , de cuya Capital dista ocho 
leguas à Lebante. “  En sola esta clausula de mala 

Grammatica Castellana comete dos yerros intolera
bles en ¡a Geographia. El primero , en decir que 
Lucena dista ocho leguas de Cordoba, no distan
do en realidad sino es diez , como lo dicen los bue
nos escritores que tocan en esta distancia , y lo sa
ben hasta los muchachos de Cordoba , y Lucena, 
Sin duda , que à el ver que yo en mis desgracia

das
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das Frícmortas puse diez íegnas de distancia , se ce
gó con la lu z, y solo por concradecírme , dio tan 
notable tropiezo en materia GeograDÍiica. Si ari yer
ra este Neocritico en una cosa' tao de bulto para 
los ojos de todos , que no hará en aquellas cosas,
que por de menos bulto no las reparan todos ? Este 
es el desagraviador de Luceoa.

 ̂  ̂ E! >^gundo yerro es el decir , que Lucena
esta a el Oriente , ó Levante de Córdoba : yerro
en la Geographia tan intolerable como el primero.
Los que puestos en Córdoba ven por donde sale eí
bol , y saben la parte de el mundo ácia donde cae
Lucena , desmentirán esta especie , y se reirán de
e! delirante. Lucena se inclina mucho á el sud 6
Meridiano de Córdoba : por lo que no se puede
colocar sino á e! Sudeste , ó Subsudeste de Cordo-
ba. Sepa el Señor Ramírez , que para escribir de
iiístona , es necesario saber no solo los vientos , y
partes cardinales , sino también sus colaterales. Vea
Ja Rosa Naunea de el Padre Flores Clave Geogra-
pliica cap._ 5 Este es el reparador de las glorias 
de su Pama . • °

Prosigamos. En el numero 31. fol. 22. de su 
Lucena desagraviada , habiendo tratado de impos
tor a el_ Cronista Salazar de Mendoza , Canónigo
1 eoítenciario de Toledo , sobre haber dicho , que 
ei día de la prisión del Rey Chicó , se quedaron 
una legua los de Lucena mas atrasados , que el Con
de de Cabra ; desmiente el Señor Ramírez à aquel 
Autor tan clasico , diciendo , que no pudo ser esto 
Cierto . , orque no dista tanto , sino una escasa 
„  media legua el arroyo de Martin Gonzalez de es- 
,, ta Ciudad. Este es un error mas malicioso que 

los antecedentes : hecho con animo doloso , para 
desmentir la impostura (asi habla) de Salazar.“  

Antomo de Nebrija , Juan de Mariana , y los ¿ e  
baa tocado en esta distancia , confiesan pasar de

una
'■ Z

>
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una legua , q«e unos dicen legua y media , ò seis 
íullias, y otros uoa legua larga. Bien saben todos 
los Lucentinos , que aquel arroyo dista de su Ciu
dad mucho mas de media legua , y no dexarán de 
conocer, que es Impostura ( que nunca puede ser 
en honor de Lucena ) para desmentir con ella à 
aquel Autor , cuya opiuion se rebate con armas no 
prohibidas en la critica. Este es el defensor de las 
glorias de Lucena !

En el mismo suplemento folio 62. , hablan
do del tiempo de la Conquista , dice : „ Q u e e lN u -  
,, biense la nombra Erisana : tan lexos de la Elisana 

de Viriato , como lo està este Pueblo de Portu
gal.“  Este pasage es muy digno de notarse por 

dos cosas. Veamos la primera , por pertenecer á la 
Geographia : Dice , que la Elisana de VirÍato estu- 
bo en Portugal, y este es un error grande de Geo
graphia , por el qual no puede citar Autores , ni 
tablas, ni conjeturas. Lea con mas reflexión , y 
critica el capitulo I V . , y siguientes de la primera 
parte de mis Memorias , y verá como por el trac
to de la guerra de Viriato , no se puede separar i  
Erisana de la antigua Betica ; siendo error Gcogra- 
phico el retirarla à su arbitrio , solo por contradecir 
las conjeturas bien fundadas de el Cara de ¡Vlontoro.

Lo segundo es , que pretendiendo impugnar
me sobre lo que dixe en los capítulos citados de 
mis Memorias sobre Erisana , y Elisana , confunde, 
y equiboca los términos , llamando Elisana á la de 
Viriato , y Erisana* á la del Núblense : siendo cier^ 
í o , que Paulo Orosio , y  otros llaman Erisana à la 
de Viriato , como se vé por sus textos , à la que 
llama Elisana el Núblense, antes que Lucena se 
conquistase. Vease la cita del P. Mro. Flores , que 
alli hago , y si Ja quiere latina dê  la ultima edic- 
cion de el Núblense, lea en la Geographia de la 
Campania Cordubense , Urbs Eiisana -conspicitur«

Es
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Es verdad , que yo conjeturo , que ambos nombres 
s.gomcan una misma Ciudad ; pero eu diversos 7¡em:
pos. y asi es falso decir la Erisana de! Núblense 
y ia Elisana de Viriato. Acuérdese el Señor Rami- 
ez de! dicho tniiado de los Juristas : Distingue 

Témpora , é* concordabis Jura. Este es otro error

S o b g i a ;   ̂ la ignorancia de la

torm ya á este segundo ojo de la His-
DarTe’ de Í  1«. Ciega con haber dicho en una
se conouisrb , que esta Ciudad

de este escrito , que en el año de 1243. ' El decfr en

h i b '^ r r  Fernando , y el
abcí Sentado en Ja dedicatoria de la Novena^ de

A ! r ‘ de Lucena fue ei
derrlS^ ’ contradicion que

Croí^ologia , errándola eo mas de cien
e s t e a n a c h r o o i s m o  que ocupa todo 
este tiempo ; pues en cien anos después de el año
de 1240. mo hubo en Castilla la dignidad secular

Donceles, siendo el Rey que la 
Alonso el̂  XL , según conjetura Salazar

dades Reculares de Castilla. Lo peor de iodo es
destruye los documentos principa

les dt e! derecho del Duque de Medina-celi á La
cena ; pues milita contra las donaciones de S. Fer
nando a Don Lope Fitero , el cambio de ella con 
Dona Leonor de Guzmao y la donación , ó confir- 
nucion, de el Rey su Amigo : todo io quai supo
nen los instrumentos de e! Duque, presentados en 
aque. pleao , que llama impertinente 1 no siendo sino 
muy del caso para huir tan diforme anachrooismo!

, el haber llamado en aquella 
dichosa dedicatoria quafto Señor de Lucena á í>on
Enrique de Córdoba, citando la Escritura del Pa-

tro-



trooato, sieado asi que en la : misma hoja dexa ya 
dicho , que D oq Luis de Cordoba , ascendieote de 
aquel, fue odiavo Señor de Lucena. También lo es, 
que llame à este , que floreció en el siglo i6. co
mo allí lo expresa , Viznieto del famqso A lcaide  
de ¡os Donceles  ̂ que ganó á Lucena. Esto si que 
es enredar la Cronologia , confundir los ascendien
tes de aquella Casa , perturbar los tiempos , bur
larse de la historia verdadera , engañar à el publi
co , y vindicar las glorias de su Patria. Compúten
se estas citas en la genealogía estampada en el 
pleito de Reversión , y se conocerá claramente el 
enredoso laberinto de especies con que confunde la 
ascendencia , y honores de el que afetía el Señor 
Ramírez ser también vindicador. No sabia yo has
ta ahora , que se había aparecido en la Andalucía 
el gran Manchego , enderezador de tuertos , y des  ̂
facedor de agravios.

No es fácil de explicar en este breve Epí
tome quanto ofenda à ¡a Historia este nuevo critL 
co. Basta decir, que la priva de toda su alma  ̂ pro
cediendo contra la verdad en sus narraciones , co
mo ya dexo probado en las dos primeras proposi
ciones ; pero aun diremos algo. La autoridad , tra-” 
dicion , y conjetura que reconocen los crkícos por 
elementos de la Historia , tienen üso nocivo en su 
critica. En quanto à la primera , se vale de Auto
res de muy poco credito  ̂ quando añrma , que S. 
Pedro vino à España , y asigna à este Santo dis
cípulos , y sillas que no constan de monumentos fi
dedignos. Sobre el caso de la prisión del Rey Chico,
se desentiende de muchos Autores coevos à el su-

«

ceso , y solo se acuerda de Salazar de Mendoza, 
para tratarlo de impostor , y partidario. Mas par
tidario , è impostor deberá ser el que escribe éO 
honor de la Casa , de que se jada ser antiguo cria
do , y que le dà de comer.

D Iff' ■
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Lo vemos éxaítaf sobre e! punto de Concep-

Clon : tradición , que no hubo en ios siglos anterio- 
« s  a el XIU , y tirar à derribar U trfd icto n ™  
presa de sus Lucentinos , en quanto á Santiago, y 
San Jorge. No repara en que la misma tradición,

Hurtado fue el aprisiona- 
dor del Rey C hico, es también la que asienta en

i  Patronato de San Jorge , y la aparición 
de este Santo , con el Patronato de España ; por 
donde viene , à ser un mismo documento verdadero 
y falso, en e! criterio de! Señor Ramírez , sin mas 
razón que su voluntad. Su precipitación en el juicio 
es ej pan quotidiano de sus escritos , por donde vie- 
ne a suceder , que sus conjeturas son infelicísimos 
abortos^ Este es , o Lucena , tu desagraviador.

se escapa de su mala critica la historia 
natural. En el_ suplemento à el fo!. 68. de su Lu-
cena desagraviada , dice que hay , Ò se encuentran
en _ la Sierra de A ras: Huesos . canillas , muelas,

, & c. algunas de estraña magnitud , todo 
petrificado j  conservada con gran perfección su 
figura , y  hasta sus mas menudos filamentos. Yo he 
visto esta especie fósil de Lucena, y tengo mezas 
de ella , que bien miradas son Enostos , de que tra 
tao los Naturalistas. El Señor Ramírez guia sus po
tencias por lo aparente , sin juicio Analitico , ni 
discretivo en Io fósil. Sepa que en este punto cria, 
o produce la naturaleza mnostos , que se equibocan 
con los huesos , y el Caries ; y que para escribir
propriamente de las cosas , no bastan los ojos de la 
c r̂nc»

Llegamos ya à la Theologia : facultad , que 
en sus ramas debe ser mas familiar , y conocida 
de ei Señor Don Fernando Ramírez de Luque, por 
Predicador , Confesor, y Parroco. Pero es tal su 
desgracia en escribir , que ofende del mismo mo-

3s,otras, a esta a lta , y nobilísima facuK
tM  ,€í3 SUS conocidas i:aina& X a

:
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t a  Theotogìa «fXpositiva es la primera que 

se quexa en. el SertnoQ que predicò de San Pedro, 
que corre impreso. Pone por Thema Simón Sacer- 
dos magnus , tomado de el capitulo $o. de el Ecle
siástico, y empieza diciendo: „  Empeñase el Es- 
,, pirita Santo en ser panegirista de el Pontífice He- 
„  breo Simon Segundo , y todo su elogio lo reduce
„ i  baeernos ver , que fiie un Sacerdote grande. Mas
„  como sino bastase su palabra , pasa à probarlo 
„co n  tres razones, tomadas de la serie de sus he- 
,, chos. Dice pues , que fue grande , por haber ma- 
„  nifestado à las gentes el poder de Dios : Volens 
,, estendere virtutein Del : Por haber fortalecido el 
„tem plo: Corroborami templum \ Y  por haber sa-̂
„  nado las dolencias de su pueblo ; Curavit 

suam : De suerte , que de estos tres capítulos de
duce el Señor , que fue un grande Sacerdote. ‘ ‘ . 

En este solo pasage hay much|s cosas dig
nas de censura. Lo primero que supone , que el Si-* 
mon de su thema , fue el segundo , siendo; hasta oy 
esto punto controvertible entre los Expositores ; Jo- 
sepho , Tirino , y otros que cita este sobredicho lu
gar , llevan con grande fundamento contra otros, 
que fue el primero. Si el Espiritu Santo estubiera
empeñado en elogiar à Simon Segundo , hubiera 
puesto esta expresión en la boca del Siracides, 
quitándonos toda la duda de si fue primero , ò se
gundo. Pero el Señor Ramírez , à su arbitrio , su
pone lo que en el Sagrado Texto no expresó el Es
píritu Santo. j  j

Lo segundo que se nota e s , la impropriedad
en decir , que de aquellos tres capítulos deduce el 
Señor , que Simon fue un grande Sacerdote. Dedu
cir UDO de otro arguye imperfección en el entendi
miento , muy agena del Espíritu Santo. Ésto es bue
no para el hombre iraperfedo.^ y  limitado , que no 
conoce sino es por especies administradas por los

sen-
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. sentidos  ̂ de la carne ; e! aplicar esto à Dios es un,

d o ' ' d e T i f ' ^ f  ̂ Nodurno del Ofî I
f’arr„q„ia , y v e r r ,„ e  a íi  “ eTe

ambiarlo à otra parte do„d^ lo £ „ y a „
 ̂ Lo tercero , y rnas intolerable es ‘ nué dW  

Sanr '  "‘‘""'J“  c-"' deduce el Espinto

t Í } T l

te lugar Jos Expositores , y Padres de la iglesia v 
en este sentido lo aplica esta solamente los Sa  ̂
«rdotes -rebesndos de iofulas Pontificias. La p a la ta

P auto ( m MtL ) y en este sentido se significó en 
el Magnus el_ Sumo Pontificado de Simon^ sin aue
aquella expresión se deba extender à sus obras l)a-
S s '  f a s  el «ogoar. Verdaderamente c í l -

rm oT olíe^ sim o® "'” “  Hebreos,
sen à dar , I *•“ qua sus obras contritoye-
ta e s  Vea alfd ''" ‘1'“  * '“'J"'"“  “ aleados Sacer-
mtrea descalabra i  la Theologia’ exp ó sita  Oyendo
? a iU n T ’"°  á los Santos Padres , y ¡e-
vaiuando un testimonio falso al Espíritu-Santo!^
uso aue de “ n̂os se resiste del mal
uso que de ella hace este nuevo critico en el mis-

Pedro, en que descalabra à la
ex«
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expositiva. Dice , pues , en el numero 19. de la se
gunda parte de aquella pieza : „  Finalmente , solo 
„  Pedro ha podido establecer una tan basta Monar- 
„  quia , sin otras armas que una excomunión ; pero 
„capaz ella sola de huoiillar tantos rebeldes, de 

domar tantos pueblos, y de aterrar tantos exer- 
„  citos. “ •

Este pasage es tan «digno de censura como 
el antecedente. San Pedro no' estableció , ni fundó 
la Monarquía de la Iglesia ; sino solo Christo que 
la estableció con su sangre sobre la piedra Pedro, 
como espresamente se lo dixo á Pedro el mismo 
Christo : Tu es Petrus , &  super hanc petram pdi- 
ficabo Ecchsiam meam. Asi lo espresa San Matheo. 
Bien es verdad , que Pedro fue primera piedra , res- 
peólo de los otros Apostóles , y condiscípulos , en 
orden á la planta de la Iglesia ; pero unos , y otros 
fueron fundados en la piedra Angular Christo Jesus, 
como Autor , y establecedor de ía Monarquía , que 
vino á fundar desde el Cielo. Es expresión de San 
Pablo en la epistola à los de Efeso capit. 2. por 
donde aquella expresión absoluta viene à ser falsa, 
como suena , y sin la conveniente modificación.

Lo mas digno de reparo está en que diga, 
que la basta Monarquía de la iglesia se fundó sin 
otras armas que una Excomunión : como si dixera, 
que la Iglesia no tubo mas armas en su estableci
miento  ̂ que la Excomunión. Las demas censuras fue
ron armas de-que siempre ha vsado la Iglesia : La 
potestad de ligar , y absolver , por medio del Sa
cramento de la Penitencia , es una nobilísima arma, 
con que siempre la Iglesia ha domado à los peca
dores contumaces en el fuero interno. La palabra 
de Dios mas penetrante que una espada de dos filos, 
según expresión de el Aposto! , fue en aquella pri
mera epoca de la Iglesia su arma poderosa , que 
aterró , y venció á los Demonios , y á ios hombres

sus
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Sus sequaces. Lea el Señor Ratniréz los Hechos Apos- 
íoHcos , y alii verá lo que San Pedro hizo en sus 
dos primeros Sermones , después de la venida de el 
Espíritu Santo , confundiendo á los Judíos, y diver
sas gentes , y echará menos la Excomunión.

Los Milagros tan grandes de San Pedro fue
ron armas con que confundía , domaba , f  aterra
ba à los Judíos , y Gentiles : La Santa Cruz , Ò su 
figura, Ò señal, escándalo de los Judíos, y estul
ticia de los Gentiles , fue entonces, y ha sido siempre
la arma poderosa de la Santa Iglesia , y de la que 
usaron los -Apostóles, y sus sucesores para aterrar 
Jas_̂ gentes rebeldes, Lea la Historia Eclesiástica el 
Señor Ramírez , y verá lo poderoso de esta nobili- 
sliTia arma, Lea a Sau Pablo en la epistola segun-

Corinto y alii hallará las armas de la 
Milicia de la iglesia de que usaron los Apostóles: 
Lea á IJosuet en el tomó primero de la defensa del 
Clero Galicano , y à el Venerable Palafox en ias 
excelencias de San Pedro , y verá como la Iglesia se 
foiidó con mas armas , y mas fuertes que una sola 
Excomunión. Yerra pues este Señor Cura notable- 
mente en ¡a Dogmatica , limitando las armas de la 
Milicia Eclesiástica à una sola Excomunión. Vea 
quanta merced le ha hecho el disimulo de ios doc
tos , de! que ha abusado para ño cohibir las avi
lanteces de su pluma.

Demos de aquí ud huelo á su libro de los 
H echos, y Escritos de! Clero Secular en defensa de 
la Cdricepcion de la Virgen M aria, para demostrar 
la calumniosa injuria con que zahiere á la Theoio- 
gia Escolástica., y por consiguiente á Santo Tomás 
de Aejuina , y a sus nías -ilustres profesores. En el. 
prologo de esta obra , que enfaticamente es sàtira 
contra Jos Reguiares , después de haber dicho, que 
en los diez primeros _ siglos de la Iglesia hubo 
tradición de Padres á hijos : ( lo que es falso ) de la

ver-

X

J
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Theoiogia Cristiana ;
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verdad de aquel alto misterio , dice asi contra la 
Theoiogia Aristotdica : „M as apenas las sutilezas, 
„  y abstracciones de la Escuela peripatetica se in- 
,, troduxeron en la Iglesia , y los obcurisimos prin-

Aristoteles alteraron la sencilléz de la
quando empezó à padecer 

mil contradiciones la esencion de todo pecado de 
la Santísima Virgen.“

En este pasage injuria à la Theoiogia Esco
lástica , tira indireélamente contra Santo Tomás de 
Aquino , y coincide en una de las máximas perju
diciales de Luthero. Para probar lo dicho , supon
go con el Padre Plaza en la causa de la Immacu- 
lada Concepción Adi. 7. artic. i .  que el siglo XIIL 
fue el primer siglo escolástico : Sfculum scolasticum 
prtmum Christi X III. Supongo también , que en es
te mismo siglo , después de su mitad , el Angelico 
Dodlor Santo Tomás introduxo en la escuela la Phi- 
losona Aristotelica , con los altos fines que indica eí 
Feijoó en el tomo 4. de su Theatro , Martínez en 
su Philosofia Sceptica , y los Escritores Dominica
nos. Supongo lo ultimo , que Martin Luthero flore-, 
ció en el Siglo XVI. quando ya la Theoiogia Esco
lástica se había servido de Aristóteles por tres siglos.

Esto supuesto , veamos ahora lo falso, y per
nicioso que incluye aquella proposición , conviene à 
saber : Que los obscurísimos principios de A ristóte
les alteraron d corrompieron la sencilléz de la 
Theoiogia Cristia ;a. Quien afirma esta proposición, 
viene á decir , que la Theoiogia Escolástica desde 
el siglo X ílí. se separò de la Theoiogia sencilla de 
los antiguos : que con las abstracciones, y enredos 
de Aristóteles se hizo ilusoria : y que los Theologos 
Escolásticos hicieron grande daño á la Iglesia, opo
niéndose con estas armas á la verdad de aquel Mis
terio. No puede negar el Señor Ram írez, que este 
sentido es identico con el de aquella su proposición;

pues
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pues todo esto es doflnna de L'ìHiero , condenada 
en ires proposidüoes por ia Universidad de París. 
Este argumento se explaya mas en otra parte, y 
por ahora basta ponerle delante de los ojos à e! 
Señor Ramírez la segunda proposición de Luthero, 
que es asi : Quo tempore ccepit Theologia Scolasti
ca id sst illusoria^ eodem evaquata es Theologia 
Crucis : suntque omnia piane perversa.

Si á el mismo tiempo traemos à la memoria 
la Bula T r i u m p h a n t i s  de el Papa Sixto V. en que 
dà à ia Theologia Escolástica de este preciso tiempo 
los mayores elogios , contrarios à los didamenes de 
Luthero , y oíros perversos , hallarémos que el Se
ñor Ramírez de Loque vitupera lo que alaba el Orá
culo de la iglesia , coincidiendo con la falsa , y per
niciosa dodrina de Martin Luthero. ( * ) De Iodi
che està claro , que con aquella expresión agravia 
à la Theologia Escolástica , y à sus mas nobles pro
fesores , que en aquellas disputas, río obstante el ser 
Aristotélicas , subscribieron en favor del misterio de 
la Concepción. A quien mas agravia es à Sto. Tomás; 
pues habiendo sido este gran Maestro el que intro- 
duxo en la Escuela ¡a dodrina de Aristóteles , la 
mayor parte de aquella injuria recae contra aquel 
Santo Dodor ; por haber sido la causa , y el intro- 
dudor de las abstracciones Aristotélicas en la Escuela. 
Es necesario, que este Señor’ Cura se repare, con
teniendo su pluma , y tratando con mas respeto á 
la Theologia Escolástica , y à sus profesores.

Ultimamente venimos à la Moral , la que 
también se siente agraviada de la pluma inconside
rada de el Señor Ramírez. En el discurso impreso so
bre los baños de el Horcajo , leído en la Sociedad

ín

( * )  Para exaltar ias glorias de el Aicayde de los Donceles  ̂
vale el Sefior Kaourez de el Oráculo de! Vaticano : y

este mismo Oráculo se Calla qüaaJo ensalza ia Theologia £s-
coiaitica.



industriosa de Lucena :en io ;'d e  Febrero d e 'fste  
a«o de 1783., sobre la utilidad de trabajar para

waj- que a mi
F  atri a {àscia un grande hombre ) amo à mi Fatria
mas que a tnì̂  mismo. Que orden de caridad tan be-
iío . Que sentimientos tan sublimes l So\o no pen- 
sana asi , el que sea ciego , Sediario del infame
V\vTTn‘ °  que sigue por vía de argumento. 
Gita en este pasage á un grande hombre : no dice
quien es^ será un grande Atheista , quando ho dà 
Cifr^ R el orden de la caridad. Si él Señor
Cura Ramírez no hubiera tocado én el Orden de

pasage , como
nímt-n’ importancia. Pero este es
punto principal, perteneciente á la Moral , y que
sino se explica podrá inducir en error á sus Leàbres.. 
t s  cierto que la caridad tiene orden : pues el Di
vino Esposo puso en orden esta virtud en su araa- 
da hs^os^tO rdinavitinm e charitatem. ( Cant. 2. )

titulo deOrdine Charitatisi Este titulo puso el An
gelico^ Doftor Santo Tomás á la question 26. de su

ídad en la misma forma , que con brevedad había 
propuesto en el articulo §. de la question antece
dente en esta forma: Primero Dios , luego nosotros,

.. A Pí*o><ímos  ̂ y Ultimamente lo que es infe- 
nor á nosotros. En este concepto , según éste Santo, 
con quien concuerdan los Tfaeologos, Dios es el
primero^ amable , eh segundo nosotros mismos, eí

nuestros próximos, y el quarto nuestros cuer. 
con Jas otras facultades , que penden de núes-

icione
Este es el Orden de ¡a Caridad , y preferir 

à los proiimos en él respeto de iiúsotros mismos '

pos
tra
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es saltar fuera de e! Còro en la Theologla Moral, 
yei»do abiertamente contra ¡o cjue sus Profesores 
unánimes nos enseñan. El mismo Dodor Sto. Tomás, 
€0 el articulo 4. de la referida question , en el 
sed contra , refiriendo los textos de el 19. del Le- 
vitico , y del aa. de San Matheo , amarás á tu pro
ximo como à ti mismo : diliges preximum tuum sicut 
te ipsum. Usa de este argumento tan convincente, 
que no hay Theologo , que haya disentido : E x  quo 
videtur quad dìleSiio hofñinis ad se ipsum est , si— 
cut exemplar dileSiionis quce habetur ad alterunr  ̂
sed exemplar potius est qtiam exemplaturn : Ergo 
húmo ex charitate magis debet diligere se ipsum, 
quam proximum. Como este argumento milita direct 
lamente contra lo que expresa el Señor Ramirez 
en su Horcajo , viene á ser su proposición , prout 

jd c s t , un atentado de primera clase , pronunciado 
por algún G entil, sin conocimiento del verdadero 
orden de la caridad , y de que el ego es primera 
persona entre los Gramáticos.

 ̂ Puede que el argumento desagrade à dicho 
Señor Cura , por ser de Dodor , y Santo fraile 
Aristotélico; pero yo le atacare con San Agustín, 
quien sin duda fue Platonico, y Clérigo , en el sen
tir del Señor Ramirez. Este Santo Doélor , de quien 
tomó Santo Tomás, enei libro i. de DoSirina Cris
tiana cap. 23. espresa el mismo orden de caridad, 
por estas palabras : Quatuor diligenda sunt : Unum, 
quod supra nos e s t , scilicet Deus : Alterum  , quod 
nos sumus : Tertiam , quod juxta nos est , scilicet 
proximus : quartum , ‘ quod infra nos est , scilicet 
corpus. Por todo se vè con evidencia , que en el orden 
de la caridad , se prefiere el amor de si mismo , ó 
egoismo del Señor Ramirez à todo proximo , por 
estar fuera de nosotros mismos : y por consiguiente, 
que por escribir con libertad , sin reflexion , ni es
tudio en la M oral, como en las demas facultades

que
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que inculca este Señor Cura en sus escritos , yerra 
notablemente en todas arrollando sus reglas -, y des
calabrando à quantos se le ponen por delante.

Mucho se queda por decir , digno todo de 
nota , que reservo para ocasión mas oportuna. Son 
tantos sus yerros , que si alguno otro de los inte
resados en la defensa quisiere salir à la demanda, 
podrá componer un buen tomo , sin hacer otra co
sa , que impugnar, corregir, y desenredar. Basta 
lo dicho por ahora , para que por las quatro pro
posiciones probadas en este escrito, conozcan los eru
ditos el carader, y armas de este nuevo beligeran
te , de este cometa infortunado , de este nuevo pro
digio del Orbe Literario , y de este exemplar dei 
egoismo , que ciegamente sigue con todas sus fuer

zas como un Nerón , y que como un Catón
condena afeétadamente, y solo

de palabra.

i -

. * 1  .

APEH
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P E N D I X.

P o r  m a y o  d e  1783. e s t a b a  c o n c l u i d o
este Cotnpendió Apologético, que ho
aguardando nueva ocasión para ponerle tote ^ue«-
dix ; porque sabia , que e l Señor Cura ad nuLm,
y  Gapeilan servidero de Lucena trabajaba unas me-
aionas de Lazaro Muñoz de Villareal , Presbítero 
Lucentino , y comprehendia , que en ellas habia de 
desatar , como acostumbra , su lengua , sin otro mo
tivo que el de calumoiarme ; y que habia de usar 
de la espada de la inveracidad , y de las demas ar
tes que van notadas en este escrito. De hecho no 
me engane , porque en este mismo año el Señor Ca
pellán servidero , y Cura de la Parroquial de Lu- 
cena dio a luz publica en Antequera las noticias del 
Venerable Padre Lazaro Muñoz de, Villareal , Pres- 
biíero Lucentino : en las que se desenfrena contra 
m i, diciendo i „  Que no se puede tener confianza 
”  quanto escribo , siendo preciso recurrir á otras
”  si se ha de hallar la verdad. “  E sto , que
en una palabra vale tanto como decirme embustero 
o mentiroso , no lo estrañé de su bendita lengua’ 
porque era saeta que esperaba de antemano , con
tra la _qua] me hallaba prevenido con el escudo de 
a paciencia. Llegó á mi con aquella el papel de 

Viaareai , verdaderamente digno de que lo archi
ven en Lucena , juntándolo con la Lucena desagra- 
Viada , y sus coligados. ^

El escrito habla direftaraente de Villareal 
y  sus virtudes , trayendo á este asunto á Frutos de 
aao Pedro i para que saliendo este Venerable á el

thea-
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íheatro , se representase aquelia injuria contra ini: 
yo eo este asunto no tenia otra culpa , según el 
Señor Ramirez , que haber omitido á Villareal en
tre los hombres virtuosos de Lucena , que numeré 
■ en mis Memorias \ ' como las noticias de este 
Venerable estaban recónditas en el manuscrito de 
Santa C iara , y lo que mas e s , carecía de ellas la 
misma Parroquia de su asignación , en la que sp 
enterró : parecíale á el Señor Ramirez esto poca cul
pa , y traxo á el escrito de Villareal á el Venera- 
ble Frutos ; para que no hubiese escrito suyo , en 
que no hincase en mi los dientes su mordacidad.

Primero trataremos de lo direéto de este es
crito , y luego satisfaremos á la calumnia de lo in:- 
direéío. En quanto á lo primero, son muchos los de- 
feétos. y todos enormes en un Señor Cura , que ha 
dado en escritor , no para bendecir, sino para ha
blar mal ; no para alumbrar , sino deslumbrar ; po
niendo en el excelso solio de la verdad á el vicio 
su contrario.

t  %

Desde la misma frente de su escrito empie
za á errar : pues pone á Villarreal con dos r r . , de
biendo poner Villareal , con una : el qual vicio lo 
continúa por toda la obra , habiéndolo cometido an
tes en la Apología úq m Lucena desagraviada. Ya, 
hemos notado , que el Señor Ramírez ofende á quan- 
tas facultades ha tocado su pluma ; mas ahora ofen
de , con escribir con dos rr. á Villareal , á la Or» 
tographía de la Lengua Castellana.

La que ha dado á el público la Real Aca
demia Española á el fol. 72. de la tercera ediccion, 
dice , que en los compuestos de dos nombres no se 
duplica la r. con que empieza la segunda parte de 
el compuesto, aunque se pronuncie con sonido fuer
te. Lo mismo se prescribe en la Ortographia Lati
na , de donde tomjó su regla la Academia : compo
niéndose pues la dicción Villareal de las dos par»

íes
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tes  ̂Villa j  real Quebrantó esta regla el Señor Cu
ra Luceñtino , poniéndola con dos r r. Este mismo 
defedo cometió en el suplemento de su Lucena de
sagraviada^ fol. 72. , poniendo Encinarreales, por 
poner Encinareales ; y en el fol. 26., poniendo Bar- 
barraja , por Barbaroja. Como estos defedos sean
frequeníes en este escritor , se viene à ver de bulto, 
que Ignora la Ortographia.

Ni tampoco es de creer, que sabe la Aritme
tica ; pues en el_ fo!. 25. de las noticias de VillareaL 
hablando de la impresión de la Chronica de S. Juan 
de Dios hecha en Madrid en MDCCXVI. pone por 
números dei Algoritmo 1616. errando no menos que 
cien anos. Ni menos es de creer , que sabe ( como 
debía la lengua Castellana ; pues repite en sus es
critos la voz estarfalaria , en lugar de estrafalaria,
como se lee en el gran diccionario de nuestra len-
gua Castellana.

No parece posible, que un Señor Colegial 
Tkeologo , Cura Beneficiado de las Iglesias de Lu
cena , y  primer Censor de su Real Sociedad Labs- 
n a ja  cometiera errores tan crasos , que no se per
miten a los muchachos. No es creíble , que los es- 
critos a nombre de este Heroe Lucentino , como se 
lee en soneto , sean suyos ; sino de su mayor ene
migo , hechos con animo de desacreditarlo. Puede 
ser que este fuese el Impresor ignorante , digno de
embiarlo hasta tercera vez à la Escuela del Maeso 
Iznatorafe , y à el Estudio del Domine Zancas Lar- 

, para que aprenda à cumplir fielmente en su 
Uhcio , no desacreditando á tan famoso heroe por
ia pluma, ^
A . dedicatoria à Don Justo Josef Muñoz

Viilareal , hablando dei Venerable Lazare le 
dice ; , Que este timbre de su familia habla estado 
”  ŝcondido , e ignorado por una larga serie de años 
- hasta que por su fortuna se le proporcionó oca-

,, sioa
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„sion de descubrirlo , y ahora de publicarlo/^ En 
el prologo  ̂ o aviso al leiSor  ̂ dice r Que ni aun 

del nombre de este buen Sacerdote hubiera que- 
„.dado ya rastro, si en el archivo de Santa Clara 
” de Lucena no hubiera quedado la memoria de su 
”  vida escondida casi doscientos años ; siendo esto 

lo unico que hay escrito de este santo hombie.“  
Por estos dos pasages merece el Señor Ra

mírez mil bendiciones. Si la memoria de este Santo 
hombre estaba escondida casi dos siglos en el ar
chivo de Santa Clara ; á qué culpa á el Cura 
Cárdenas , y à el Cavallero Valdecañas , porque 
no mencionaron à el Venerable Lazaro , ponien- 

solo el cuidado en dar antigüedad á Luce- 
y en contar el pleito de Reversión ? Sin du- 

_que el Señor Ramírez quería, que el Cu
ra de Montoro i y d  Cavallero Valdecañas fuesen 
Zahories : pero es lo cierto, que si no lo fue
ron para descubrir el manuscrito de Santa Clara, 
lo han sido para manifestar à el público ,  ̂que el 
Señor Ramírez en los dos pasages citados vá direc
tamente contra la verdad.  ̂ _

Esta noticia no es de conjetura , ò capricho,
ni de algún papel escondido , sino de la Chronica 
de San Francisco de la Provincia de Granada , es
crita por el Chronista Fray Alonso de Torres , è im
presa en Madrid año de 1683- 1̂  qual en el trata
do quinto capitulo veinte y cinco dice asi : „  Lazaro 

Muñoz de Argote , Clérigo Presbitero ( de Lucena ) 
cuya maravillosa vida se escribió , y  de quien ha- 

„  remos alguna mención en este capitulo. “  Luego 
cuenta , como el Licenciado Lazaro Muñoz ya di
funto , se le apareció à Doña Francisca de Argote 
su hermana , vestido de color roxo , y con mucho 
respl andor , reprehendiéndole la tardanza en la fun
dación de el Convento de Santa Clara dê  Lucena, 
cuya a parición cuenta el Señor Cura Ramírez á el
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lo 28 de estas Noticias- : pero no trae la segun
da apancioo de! dicho Venerable á su hermana Doña

o  en e! capitulo ci-
í  f h Chronrca, en el qual se refiere, „que

„se  había ^apareado su hermano el Licenciado La
nzare Muñoz en la misma forma, que antes de la 
„fundacjon.“  '

Pasages sacados de la Chroníca, 
y je  anda impresa á vista de todos , y que no pue»
den Ignorar ¡os de esta familia de Lucena , se evL

r i f i  f  la verdad , „  que el manuscrito
de 5 anra Clara es lo único que hay escrito de este

„ banco nomore : que lo es también , que no hubie-
rastro , ni memoria de el : y que este 

„  timbre de aquella familia ña estado escondido,
n’n!. añ o s,“  hasta
que dicho Señor Cuta Ramírez há logrado la for-

na -e ser el descubridor; á quien se debe tener
’ Mecenas, viendo descu»

l e  o n l l ^ P  ’ •“  y 'P <)“= San
PeTo“ í f  í« “ «*« mndMtai
t ó n L i ^ Z ,  ’ P°“'P >'=■ '>« de en-eontrar Meceoa !̂ , que le costease la impresión de
ais noticias^? Es digno de notarse , que^un Fran-
ciscaoo de a e! Clero Secufer lo que podía adoptar,
aunque no fuera sino por d  titulo de rcrí-cro ; y
que d  Señor Ramírez extraiga de la Orden de San

a e HustnsiMo Drbma , para hacerlo Cie
rno .  ̂ Lucentino ; sino es
qne temió la pena de !. Ley I^/aha por el P/agi,.
íthr • ' Not i ci as , que son muy
apreembies. Dicm d  Libro de d^de las, sacó
es el de da fundácion dé Lucena , y  fue escrito en 
Vitela', por la ■_ M^dre Potenciana d‘e San Bernardi- 
no. Gran noticia ! Cútiío si d  pergamino , V ser
S n  ^^eran alguna fraude recomen»
dauon. No dneo-d Señor Cura Rramtrez , ^sHa car-

ta
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ta. de Doña Isabel k  ; Gatholica , y  la escritura del 
Patronato de Ara^cçli estabaa en vitela ; pero se 
lo advierto , para que con esta noticia , que no es 
fribola , llene los vacíos de sus; curiosás Reflexiones.

En el folio 15. de estas agradables noticias* 
dice , copiando el escrito de la Madre Poíeneiana; 
„  En estos santos exercicios acabo la vida , que pa- 
„ s o  con continua enfermedad de 48. años: “  Y  en 
la nota del numero 9. añade el Señor Ramírez es
tas palabras : „  Según esto , nado el Venerable el 
„año de 1549.1 y se ordenaria de Sacerdote en 
Solamente esta nota es digna de celebrarla con un 
soneto. Valiente consequencia , inferir de que tubo 
continua enfermedad de 48. años , que nació el año 
de 1.549. Î y que se ordenaria de Sacerdote en d  
de 1573. Yo sé muy bien, que este modo de ar
gumentar no lo aprendió en el Colegio déla  Con
cepción de ¡a Villa de Cabra ; mas proprio es de la 
escuela en que se verso Fr. Gerundio de Campazas, 
Mas bien se infiere de lo uno , y . de lo otro , qué 
el Venerable Lazaro estubo enfermo desde antes que 
se concibiese en el Vientre de su Madre.

En lo demas que en estas IVofidas se copia 
de la Madre Potenciana , no se dice el d ía , ni año 
de la muerte del Venerable Lazaro ; pero el Señor 
Cura Ramírez * lo suple en el folio 25. de sus iV®- 
tidas  en la nota del numero 15. diciendo * „que 
„ e l  Venerable Lazaro murió en 1597.“

Si esta noticia ¡a tomó dicho Señor Cura de 
el manuscrito en vitela de la Madre Potenciana, 
desde luego, juntándolo con el de el Patronato, y 
la carta de la Reyna Doña Isabel, podrá hacer en 
desagravio de Lucena una triple alianza , un cordon 
de tres hilos , difidl de romper , ^ un nudo indiso
luble , que no pueda cortarlo toda la Espada de A le- 
sandre : pero vamos á el asunto.

Hiens dicho el Señor Ramírez , que el
F ra-
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rabie Lazaro murió en 1597. •* y àe dónde bebió es- 
ta noticia ? De el manuscrito en vitela de Santa Gla- 
ra , o de su capricho : pues qué no testó , n¡ se en
terro en su Parroquia de Lucena ? Si señor, testó 
en Lucena ante Francisco Nuñez , Escribano públi
co y se enterro en su Parroquia , como lo testifica 
Gregorio Fernandez de Cabrera , que escribió la par
tida en un libro en quarto de Cumplimiento de Tes
tamentos , que empieza en 1591. ,  y fenece en eí 
de^ióoo. _á el folio: 294. segunda plana. Pues por
que no oiía-estos documentos, que sin duda se ha
llan aentro_ de su casa ? Será porque no están es
critos covitela como el manuscrito de Santa Ciara?

es por eso; sino, porque testó en 26. de Mayo 
depe.^, y se enterró en tres de Septiembre de di- 
cho ano , todo muy diverso de lo que sentó el Se
ñor Ramírez , quien si hubiera registrado los docu
mentos de su Parroquia, que no le podían mentir, 
no hubiera dado en el escolio de ser necesario , que 
hubiera venido del Cielo , ó del Purgatorio á tes
tar , y enterrarse un año después de su verdadera 
muerte.

Pero quien se para en esto ? Dirá el Señor Cu
ra Ramírez: pues por medio de la instalación de 
una Pitonisa pudo ser evocado el Venerable Láza
ro , para que después de un año de difunto hicie
se lo que debía haber hecho. Este Señor Cura an
da entre sombras , y asi no es mucho que dé tales 
tropiezos. El que acabamos 'de ver parece increíble 
eo un hipercntico de primer orden , y heroe de jo- 
mto. Por eso decía yo , que no era posible , que el 
benor Ramírez escribiese tales cosas , que solamen- 
te ias podía producir á su nombre algún ênetnigo 
que lo quisiese desacreditar. Yo me he despabilado’ 
por encontrarle , y después de mi trabajo he halla- 
00 , que son loŝ  Manes , ò Lémures, áo. los Mace- 
ros diíuníos espíritus inquietos, y reboitosos , que

lo-



4 9 -'
todo lo trastornaroa ,;Jos:¡ quales , .porque el Señor 
Ramírez no les dio asiento en el suplemento de su 
Lucena desagraviada , como se lo dio á el Canicu
lario coa su Opa azul , que es también Enterrador, 
y  también á el Pregonero: picados de tan enorme,; 
y enormisitna desatención , han tirado á desacredi- 
íarle , trastornando todas sus ideas , y haciéndole 
poner en sus escritos quanto se aparta de el redo 
modo de pensar. Yo le aconsejo, que si quiere pro
seguir con la tentación át Escritor , que procure 
aplacar á estos Manes con Libaciones , y Sacrificios, 
no olvidando expresar en esta memoria el D. M. S.

Es digno de atención , que en ¡a partida de 
entierro del Licenciado Lazaro Muñoz de Villareal 
no se halle algún indicante de sus virtudes , que 
no le pusiesen distinción de sepultura , y que el Li
cenciado Diego de Algar , Vicario en aquellos tiem
pos de Lucena , muy amigo de el difunto , y tes
tigo de su conduéla , según lo dicho por la Madre 
Potenciana , no pusiese en esto el cuidado que de
bía , á lo menos como Amigo. Yo no pretendo 
contra la virtud del Licenciado Lazaro ; pero veo, 
que es escollo contra las intenciones del Señor Ra
mírez.

Ya hemos dicho sobre lo diredo de este es
crito de Noticias Lazarinas : pasemos ahora á lo 
indirefto , que consiste en hacerme acusaciones, que 
no dicen conexión con la vida, y virtudes de el Li
cenciado Lazaro. En el folio i i ,  dice , que el Se
ñor Cura Cárdenas no puso en sus Memorias de 
Lucena á Alonso , Pedro Muñoz , Fernando More- 
Jon , Gonzalo , Pedro, Juan, y Martin de Argote, 
ios quales suenan en el papel de la Almoneda , que 
se guarda en el Archivo de la Casa de Medina- 
c§li. Repáro en que el Señor Ramírez en este pa- 
sage escribe Almoneda con A grande, Archivo con
A grande, y C&sa con C grande. No pud© dexac

de



de iifiítar en è i ’â :Sëne0 m ', o Gfà^adion , bien se-
ñaiado de Seiieca , cuyos sedarlos aconsejaban , que 
las cosas grandes coñao Mónte  ̂ y otras se hablan 
de escribir con letras grandes , y las pequeñas co-

y hormigas sé hablan de escribir con
si es

mo cominos 
letra pequeña;
GRANDES letras

Respondo à lo diredó

ÿ

que tampoco el Se
ñor Ramírez en sus Reflexiones prohibidas puso à 
el Licenciado Lazard , ni â otros, de los que no 
tubo noticias hasta después de escritas. Tampoco 
ha puesto à otros personages de Cordoba , Cabra, 
Baeoa , y otras partes , los quales concurrieron à ga
nar la vidorla de Martin Gonzalez , no menos que 
los de Lueena. El archivo del Duque de Sesa tiene 
también papeles , y en ellos constan muchas cosas, 
que yo sé : pero nuestro nuevo Seneeion los calla; 
porque en ellos no se trata de cosas GRANDES.

La segunda acusación que me hace , y no 
pertenece à lo diredo de el Licenciado Lazaro Mu
ñoz , la pone en iá nota 15. del ’ folio 25. de sus

v  que yo puse en mis Memo
rias el Venerable Frutos de San Pedro de el
Orden de San Juan de D ios, y  Fundador de su Con
vento de Lueena murió en 1592. Siendo lo cierto, 
que murió en dos de Odubre de 1602. como cons
ta de la Ghronica del Orden Hospitalario impresa 
en Madrid en 1616. Sobre esto exclama contra mi

estas palabras ; E s un asombro , que no 
pueda uno tener Confianza en quanto dice el Señor 
Cárdenas en sus Memorias , antes verse precisado 
à  buscarlo todo en otras fuentes , si se ha de ha
llar la verdad.

Como este Señor Cura anda con las sombras 
perseguido de los Lémures , y Manes ; fue preciso 
ver la Chronica de S. Juan de Dios. No fue me
nester pasar del Froiîîïspici© de la obra, para ver

las



las sombras que preocupan à el Señor Ramire^ El
F r o n t i s p i c i o  dice asi: C h r o n ic a  de S. Juan de Dios,
su Autor E l Padre Fray Juan Santos , Religioso
Presbítero de la Orden HospítaJarja
nista , impresa, en M a d r i d  ano de M D C C A A L
en la Imprenta de Francisco _ Antonio de F  illa-  
diego. C o í B O  no es de presumir que este Señor 
Cura , Censor de Sociedad R eal, carezca de la 
instrucción de números Romanos . qne aquí se re
ducen à 1716. del Algoritmo, y no salvase el ano 
Te T éié. que fixò à Ta impresión de la Chrmnca 
en la correcion de erratas de sus Noticias Laza- 
riñas : se debe entender , que aquellas malignas 
sombras lo preocuparon ; para que errase en «na 
Centuria quando me argüía de error en una decada.

Por todo esto se le d e b e  hacer el argumen
to de redargución , diciendole, que en aquello mis
m o, que me ju zg a , asi mismo se condena: que 
vé la^paja en el ojo ageno , no viendo la viga en 
su ojo : y que es como la criada de Sene<-a , q 
siendo ella c ieg a , intentaba persuadir, que los de
mas no vían. , J Tn

Aun no había acabado con las Noticias L a -  
zarinas , quando vino à mis manos una Comedia 
impresa en Antequera , cuyo titulo es . E)ar a E 
paña gloria llena , solo lo logra Lucena , y  Triun
fo de sus Patricios : Obra de dos manos ; en quan
to à la Poesìa es obra del Comico Concha, que
la representò en Lacena , y por lo demas de es
pecies historiales, prologo , y una larga nota es 
todo del Señor Cura Censor. Todo ello es digno 
de compasión, por los errores, que en esta obra 
se contienen. Distingamos de comedia , motibo , y 
fin porque se hizo. En quanto á la poesía , es ia 
m J c b a r r a  Ò inculta, que se ha representado en 
el Theatro : toda la primera jornada, y parte de 
las o tras, son reíales mal zurcidos de otras, d̂e
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qne se quexark con razan m p h o sf los Quisiese 
e! Aiuor coiocar en su Caxon.  ̂ Ni guarda conso
nantes , ni asonantes, ni ios precisos pies de el 
metro, ni Jos demas preceptos del Arte poética. 
É-stos defecios son muy obvios , y no me paro en 
ellos : por no ser obra del Señor Cura Ramírez : no
obstante, que como Censor debía haber reparado
en ellos,

, Solo el titulo es digno de desprecio entre 
los buenos ^Historiadores, que saben las verdaderas 
causas de ia extinción dei imperio Mahometano en 
Hspana. Quiere _este Señor., Cura , que se le atribu
ya toda ia gloria de la extinción de los Moros á 
Lacena ; porque en ella fue preso el Rey Chico de 
Granada. Ningún Historiador se ha atrevido á de
cir tanto. Nebrija , que fue Historiador de estos 
tiempos, con quien concuerda Mariana , no dice 
tai cosa: y  solamente ponen el principio de la 
decadencia del_ Reyno Mahometano en la perdida 
de Alhama ; bien que no se puede negar, que la 
prisión del Rey  ̂ Chico contribuyo algo, como cau-

® ruina de aquel Reyno. E! mis
mo Nebrija , cuyo pasage se halla en mis Memo-
rídij- , refiere la conferencia que hubo delante de 
los Reyes Catholícos , sobre si se había de retener 
o dar juelta á aquel Rey prisionero , y que' la Rey- 
na Dona Isabel decidió el punto , poniendo al Rey 
Chico en libertad , sabiendo , que estando Granada 
en vandos con̂  dos Reyes aun mismo tiempo, ellos 
mismos se haman de destruir, según la maxima 
de e! Evangelio: Omrie Regnum in se divisum de- 
solüúitur: Sio que fuese necesario mucha milicia de 
Castellanos contra ellos. En este concepto la ver
dadera causa de la extinción de los Moros estubo 
e o ja  dsvísio.n de ellos, á que ayudaron las buenas 
dsugencías oe ¡os famosos Campeones de toda Es
paña , que militaban debajo de las vanderas de ios

Re-
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Reyes Cathollcos. Se hace injuria à estos, dando
le la gloria llena solo à Lucena , y mancha el Sr. 
Ramírez la verdadera Historia de España con el 
error tan craso , que no sele debe disimular. Bas
taba esto para reprochar todo lo demas , como hi
zo el Padre Feijoo con el estudiante, que le pre
sentó una Comedia de Piramo , y Tisbe.

Pero oigamos á el Señor Ramírez con pa
ciencia : en la Jornada primera folio 8. dice à el 
nombre de el Rey Chico de Granada , que Luce
na fue conquistada año de 1240., y en el folio 52. 
segunda columna, dice á nombre de la fama, que 
la prisión del Rey Chico fue en eJ año de 1483* 
también dice en el folio 41*, que era Señor de 
Lucena en este año el Alcayde de los Donceles: 
y si reflexionamos en que en la Dedicatoria à la 
Duquesa, en la novena de Ara-eselí d ice, que el 
Alcayde de los Donceles conquistò à Lucena ; se 
viene á sacar , que Lucena se conquistó , y no se 
conquistò año de 1240,, que San Fernando la ga
nó , y no la ganó , 0 que el Alcayde de los Don
celes vivió cerca de trescientos años con una Dig 
nidad , que no la había quando se conquistó La
cena. No hay duda que para tragar estos Anachro- 
nismos , es necesario tener un esóphago tan gran
de como la puerta de la Macarena.

En la'Jornada segunda folio 34. introduce à 
Aliatar M oro, llamando, y à el Alcayde de los 
Donceles respondiéndole, asomado á las almenas 
del Castillo , pero si à quien llamó el Moro fue à 
el Alcayde Argote, que supone sn Amigo en la 
relación que vá haciendo : este y no el Alcayde 
de los Donceles, fue el que respondió à el Moro 
desde el Castillo de Lucena.

En la Jornada 3. folio 47. columna i. dice 
que quando Martin Hurtado prendió à el Rey Chi
c o , le suplicó éste, que no lo matase; porque era

A l-



'S 4
Alguacil mayor de Granada , y îe valdría mucho
ej dexarJo con vida. Luego dice , que no lo cono
cieron , hasta que estando en Lucelia, vino Fernan
do de Antequera , y lo conoció. ( fol. 49. ) Pero si 
de aqui pasamos à su Lucana desagraviada , à el 
folio 40. num. 61. veremos , que el Señor Cura Ra
mírez , siguiendo à Zurita , y Bleda , á los que lla
ma alli Escritores antiguos , públicos , clasicos , y  
fidedignos , dice estas palabras : Viéndose el Rey 
avosado , les d ixo , que supiesen aprovecharse de su 
■ Ventura , pues tenían al Rey ¡en sus manos. Esto si 
es contradecirse ; porque de otra manera no se podía 
embestir à el Cura Cardenas, ni desagraviar à su 
Lucena.

Prosigamos. En la Jornada 3. folio 49. se di
ce , que quando se prendió á el Rey Chico , lo li- 
garón por los dedos pulgares con una cinta , que 
dió para aprisionarlo el Alcayde de ¡os Donceles: 
y en el folio 34. §. IX. num. 49. el Señor Cura Ra
mírez , después de haber dicho , que el víznieto de 
Martin Hurtado presentó por escudo de sus armas 
i  el Rey Moro , coa una cadena • à el cuello , aña- 
té  lo siguiente : „  Este era entonces , y aun lo es 
„  en ei día , é! blason de los H u r ta d o s y  cierto 
„'ffo lès permitirían usarlo desde tan antiguo, y con 

tanta solemnidad , sino lo fmbieran merecido , quan
to  ü'Qo de ellos le echó à el Monarca Granadino 

„ la  cadena à el cuello.“  Lo mejor de todo e s , que 
pone áqui la nota 25. en la que dice lo siguiente: 

Esto es preso por el cuello , no por la barba , co- 
„  mo dice sin reparo el Señor Cardenas, p. 2. cap. 
„Ó.  ñüm. 9 .“ '

Por estos paságes 4 que cotejará el curioso, 
conocerá no solamente la contradiéion de este Se- 

'Bbr Cürá , sino ¡a máreríaiidad con que entiende la 
Cadena de el blasón de los Hurtados. Pero es de 

"preg'ühtarle, quien le dixo à- Martin Hartado' antes
de

‘¡•i



áe 4a - batalla:, que? babta> deK^eft tan ::íeliz,:, -.que.
bia de prender á el Monarca Granadino : para que 
líevase á prevención en el bolsillo una cadena ea  ̂
paz de aprisionar por; el; cuello á todo un Rey , para 
que no se le escapase ? Sin dada que; se lo dixp
aquella sombra que se apareció á el Rey Chico , y 
se hundió por un escotillón , después de haberle ame
nazado con la perdida de la Corona, Reyno, y fa
ma , como se lee en el fol. 24. Jornada primera. Como 
este Señor Cura anda con sombras;, no entiende las 
cosas con la claridad que debe : el Rey en realidad  ̂
fue aprisionado con una cinta por las manos , y  .l^ 
cadena , cuello , y  harha solamente son signos, que 
significan un Rey aprisionado. Mire este Señor Cu
ra con reflexión lo que dice , para no verse apre
tado de la coatradicion , en, que lo precipitan las 
sombras , ó los Espiritus noéturnos sus eneniigo^

Vamos adelante : Quien viere á este Señor Gu
ra en el prologo de su Lucena desagraciada num. 2. 
en la nota de la letra B. empeñado^, en que Lace
na en tiemoos remotos fue la peinaría de Plinto , o 
nada, y ahora lo ye en la Comedia, Jornada pri
mera , folio 13. columna primera, á nombre de ei
Aieayde de los Donceles, representar estas palabras".

Castillo , que fue Elisana 
Antigua mansion del tiempo

especie que impugna en su suplemento, folio 62. 
es preciso que entienda , que la segunda parte de 
esta Comedia , que ofrece , y_ deberá ser mas las
timosa , tenga poP' titulo lo siguiente:

Dar
Solo

la gloría llena à España, 
lo sabe Elisana^

y juntamente que tenga el nombre de E ü s a n a  este
G poe-
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poèmi-i'Ppttés-'tib'éS'faíí 
pusiese usa EneiÜa ; y que su dama favorita Elisa  
Ì5M», no tenga también s\x ElìM na. Entonces el 
Poèta Concha le podrá decir á áquellá fundadora de

en un '• í

í  \  • a -
^

Infandum Regina jubés fénovare dolore

à vista de que apartando del dia 23. de Abril , el 
triunfb dé Martin Hurtado , que yo he confesado, y 
defendido : sé le quita á Lucena/su antiguo Patro
no , se destroza su antigua piadosa tradición , y se 
corrompe la cartilla de su Parroquia , destrozando 
sus mayores glorias. Entonces podrá Concha decirle 
à Elisa , Ò Elisana con mas verdad.

.  r  ^  .

Aecfpe nunc Dahamn insidias, &  crimine ab uno
omnes.'

y  entonces se verá , quien es el Sinon enemigo de 
ésta segunda Troya.

Se hace también digno de reparo , que en la 
se diga , que el Alcayde de los Donceles 

era el General en la batalla de Martin González, y 
iuegô ŝe diga , que lo era el Conde de Cabra : que 
à Doña Inés , dama de Martin Hurtado , se llame 
Inés divina ., contra lo mandado en las reglas del 
Expurgatorio del Santo Oficio sobre los epítetos ; qua 
à  estos se llamase epiteétos , y no se salvase ; y so
bre todo , que en el folio 59. en la nota, reprehen
da el Señor Ramírez à los Zelosss Predicadores, 
porque han gastado el tiempo, y trabajo en no dis
tinguir Comedias de Comedías : hiendo lo mas per
judicial , que también reprehende à muchas Capita
les por el voto de cerrar el Theatro , declarando,
gëe era ¡o mejor abrirlo únicamente à los Dramas

meriÈû, ^
To-



Todas estas cosas no se pueden pasaiv en buo
na critica ; ai !a Theolqgia Cristiana debe permitir, 
que se diga , que es mejor divertirse el puebla .en 
ver Dramas de tnerito , =que en ma|ti|Gai^e/, y no 
asistir , errando altamente en la matofln
Si el Señor Ramirez íq hiciera de no
que han tenido la Ocasión de conocerlo por sus es
crito? , todos unánimemente se lo aprobarían.

Se sigue el motivo de escribir , y hacer , re,- 
presentar esta Comedia. Este es el desagraviar con 
ella à Luce na , de otra que se irapriunió en Valenr 
eia , con el titulo : E l  mas temido Andaluz , y  
po Francisco Esteban : Y en un papel de un Gra-« 
nadino , que se expresaba , j/do Lucena pg.f
tria de Francisco Esteban , y  su compadre R̂'sme-r 
ro. Si esto es bastante para sacar una Comedia , que 
vindique à Lucena del agravio supuesto de este Se
ñor Cura , de haber sacado à el Theatro à Fran
cisco Esteban , y su compadre Romero, desde lue
go puede prevenirse contra el Licenciado Maza , por
que en sus Reflexiones hace memoria de los Romanr- 
ces de aquel Guapo , y de la invocación de la ter
cera parte , que dice asi : Santo Cbristo de la Luz, 
Señor de Cielos , y  tierra , & c. Desde luego buel- 
vo à decir puede salir à el desagravio de Lucena, 
con otros tantos RoiBances como lo ha hecho el Au
tor de la Ulia en su sitio , para vindicarla de es
te modo de los que se han opuesto à sus decanta
das glorias.

No necesita Lucena de semejantes desagra
vios , quando no la agravian los delitos de este hijo 
perdido , como no le agravia à el Colegio Apostò
lico el haber tenido en su seno un Judas. Esto es 
renobar lo que ya se iba borrando con el tiempo, 
y dar motivo à los satíricos, para qae, en sus es
critos sáquen por chiste lo de Francisco Esteban. 
Estos harán con el Señor Cura de Lucena lo que

ha-
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ven á uno que se pica
con el iiasta qne pierda el juicio o tire

son"asuntds
V

otras cosas,

tan

notar
la (Liallega de 

año de su muerte
año

en notar la
en

lo vemos tan 
niuerte , y testamento 
; pero no podia ña

que asi el Cura Gar- 
cumplida^ defensa. Admira tam- 
de este Señor Gura quando en

lograse $u 
a

«lisma nota remite à Jos Leótores á su Luce-
, para que Vean su grandeza, y

que Lucen a sin ser Roma i ni otra 
puede bastar su nombre  ̂ para venir en co

nocimiento de su merito. Advierta el Señor Gura 
que pa^  ̂ todos se dixo ; Laudet te alienus. *

de escribir, y representar lá Come- 
. prueva. incontestable de el gra

mento de Lucena en la prisión de-el Rey Gh
su territorio , manifestado , que

Hurtado Luceníino, fue e! aprisionador de
, y que el Regidor , Ò Ju- 

de abanzada edad murió
cansado de matar ____^

quede dieron. Esto mismo lo ten-
o ya escrito en mis Memorias de Lucena tepeti- 

das veces; no obstante que d  Señor Ramírez se 
empeña en cbscurecer íodo: esto , citando con infi-

engaño ios Lugares de dichas mis M e
morias  ̂ y queriendo obscurecer lo que está tan 
claro como la luz del medio dia. Pero esto no po

ra hacerse por otro medio, que el de desacredi-
. ra que este desfacedor de 

enáerezador de entuertos fuese tenido
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por el desagraviador de Lucena , y unico promotor 
de sus glorias, como indica el Soneto, que 
impreso à el folio 54. de la Comedia. Es de espe
rar , que en Lucena le pongan estatua ; y si esto 
no se hace no dexará este Señor Cura de ponérsela.

Basta por ahora : y supuesto que el Señor 
Ramírez de Luque ha errado, como en la condu
da de escritor, según , y como se manifiesta en 
este escrito con evidencia, que palpará de bulto, 
qualquiera que se tome el trabajo de cotejar las 
especies de esta apología con sus escritos ; le exor- 
tamos , y requerimos con caridad , para que los de
teste , y ¡os retrate con là ingenuidad correspondien
te' á un escritor público , imitando á San Agustín, 
y á otros grandes hombres , cómo yo lo haré sin 
empacho alguno. Todos saben , que no hay libro por 
bueno que sea que no contenga algunas cosas ma
las ; como por el contrario, no hay libro tan ma
lo , que no tenga algo de provecho. Es sentencia 
de Píinio d  mayor , que refiere Plinio Cecilio su so
brino , por estas palabras : D icere etiam solebat  ̂
nullum esse liBrum íam malum  ̂ ut ron aliqua ex 
parte prodesset.

El Principe de los Epigramáticos , escribien
do à Abito , le dice que un libro no se hace sin co
sas malas , buenas , y mediocres:

Sunt bona, sunt mediocra quaedam, sunt mala 
plura:

Aliter non f it , A b ite , liber.
^ •

Protesto, que quanto vá dicho con acrimo
nia en este escrito , no se termina contra el honor, 
buena fama , y moralidades de el Señor Don Fer
nando Ramírez de Luque , sino á ¡os errores que 
ha producido su entendimiento, que se pueden lla
mar vicios phisicos en contraposición d los moralesi

10-



todos ios qtiaíes se deben impugnar , y perseguir ea
"•'■ ’ ’-uiera parte que se hallen , como lo pratìlcò S.

(iimo.. Esto es lo que dida Ja modestia , y Jo 
dicìò un Tüícímn ríp ina

Hunc morem nostri tenuere Libelli,
Parcere personis, dicere de vitiis. ’

í  ,

,

En coosequencia de esto , no parece que hav en esta 
parte que corregir. ^

- Por lo que toca á mis Memorias , hallo, que 
®n ellas hay muchos yerros de imprenta , que no 
corrigio en Ecija ei encargado por ¡a Ciudad de La
cena , que coste© aquella Obra. Pongo por exemplo
Paulo Orosto , que se halla viciado en diferentes par-̂  
tes; pero esto no es difícil, que lo conozcan los ins- 
truidos. Sobre el nombre antiguo de E risana , v 
Elísana , que doy á Lucena , no tengo que refor
mar : pues procedo por conjeturas las mas raciona
les , y proprias de! terreno, acercándome á lo vero
símil ,̂ que es el modo con que han discurrido los 
mejores Autores en cosas antiguas , que carecen de 
apoyos irrefragables , El Señor Cura Ramírez debe 
retratar que fue , que no tiene mas funda
mento , que el vino : debe también retratar que fae 
Mda , porque lo contradicen los vestigios de grandeza 
Romana; y debe confesar su inconstancia, como 
también, el que haber venido á protestar en su Co
media , que fue Elisana , no se ¡o debe á su estu
dio , sino á el de el Cura Cárdenas , que trabajo 
este punto quanto pudo , sin pasar de lo verosímil 
á donde se conduxo por racionales, y fundadas con
jeturas ; no habiendo otra cosa en este punto , has
ta que alguna inscripción dé mayor luz , o se ou- 
blique en el día del Juicio. ^

debo retratar las especies historia
les de mis Memorias  ̂ que tocan en las cercanks

de
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dé Lucena ; pues estás , aunque no sean proprias su
yas , indican las gentes , ritos , y costumbres pro
prias de aquel pais , adaptables á sus habitadores, 
como tam bién'á la Religión, y Jefes, que pudo 
tener Lucena en los tiempos , que pasan sus cosas 
en alto silencio las historias.

Debo retratar lo que dixe en mis Memerias 
num. 12. pag. 31. sobre que Balbo fue el primero 
Extrangero á quien se dio el derecho de Ciudada
no Romano, debiendo decir, que fue el primero 
Extrangero á quien se le dio el hopor del triunfo, 
según Solino, y lo que sobre esto han trabajado 
•los Autores de nuestra Historia Literaria. A la ver
dad" fue equivocación en un punto de paso , y no 
tratado de asiento, como que de este modo no era 
proprio de aquellas Memorias. Aquellos Reverendí
simos Padres saben muy bien lo que son algunas 
equivocaciones , y que estas no degradan á los bue
nos Autores, como ni tampoco algún descuido. Por 
eso como sábios en el prologo de su tom os, retra
tan lo que en el tomo 3. y 4. habían dicho sobre el 
agua de los Caños de Carmona , y sobre la Caña 
dulce. El haberse aparecido en el dicho lugar de mis 
Memorias Balbulo por Balbo , fue error de impren
ta , como el de Herodoro por Herodoto . como dL 
cen ios mismos Padres en la defensa de la Historia L i
teraria contra el enmascarado , y obscuro Gil de Por
ras Machuca.

No debo retratar lo que dixe en mis Memo
rias  ̂ lib. I . cap. V. num. 15 . sobre los años de 
los Iberos; pues yo ni seguí á Xenofonte, como 
se me imputa , ni lo tube por verdadero A utor, y 
solo dixe, que podían ser verdad las especies con
tenidas en Xenofonte, si se hallan en otro Autor 
antiguo. Lo cierto es, que allí yo me prescindo de 
Xenofonte, y del modo de contar los años de los 
Iberos: adhiriendo luego á el punto á el diélamea

de
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de:, ios Autores de fa Historia Literaria. Decir otra 
cosa es calunjniar á ei que ha venerado , y segui
do en la mayor parte sus diftaraenes, ò haber mi
rado con poca reflexión lo que alii digo , ò quiero 
decir como se vé por el contexto.

En consequedcia de esta declaración ingenua 
el Señor Ramírez de Luque debe con la ingenui
dad , que corresponde á su dignidad retratar las 
calumnias y falsos testimonios, con que me acu
sa , diciendo, que; yo no. puse en mis Memorias à 
e r  Regidor Juan Recio , ni que dí á Martin Hur
tado la gloria de apresador del Rey C h ico , no 
defendiendo este punto como debía: Todo es falso 
eomo lo vera patentemente el que cotejare su Lu~ 
Céna desagraviada coa mis Memorias. Qucúa. que 
yo defendiese este punto, impugnando à Salazar de 
Mendoza ; porque dio á Baena lo que perteoecia á 
Lucana. Si asi lo hubiera hecho , entonces dirla, 
que no la había defendido bien ; porque no había 
impugnado à otros .buenos Autores, que dudaron, 
Ò estübieron por Baena. El caso e s , que el Señor 
Ramírez no repuso contra Salazar sino es las in
formaciones de Lucena , dé que yo habia tratado 
suficientemente' en mis Memorias : solo añade inju
rias , y vilezas que atribuye à aquel famoso Es
critor Chfonista R eal, y Canónigo Penitenciario de 
la Santa iglesia de Toledo. Buen modo de defen
der , proprio de los Zoilos, y miícháchos , que 
piensan , que no serán tenidos por buenos escrito
res , sino destruyen las historias de los hombres 
grandes , como lo notò San Geronimo.

Debe retratar el Señor Ramirez bastantes 
puntos en que se haya enteraraeníe Convencido, y 
responder con nerbio á quantos reparos sele objetan 
por vía de argumento. Debe expurgar de su suple
mento à el Caniculario, ò Enterrador con su Opa 
azu l, y à el Pregonero, ò añadir i los Maceros

de
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de ís Ciudad de Lucena i paraque ,aquel escrit 
por todas partes ridiculo. Mientras' no haga ésto 
sera perseguido de los Trasgos, Lémures, ó Ma
nes, que tienen su imperio entre las sombras. De
be tener mas respetó á San Jorge ; porque es San
to , que se pinta á Caballo con su espada , f  lan
z a ,  que puede mas que todos los Trasgos de Lucetia, 
y  de quien no le pueden defender los Mecenas de 
sus papelones.

No soy Responsable á las otras acusaciones 
de misterios^ silencio en no haber puesto en mis 
Memorias otlos Sujetos Lucentinos, sobre que me 
acusa este insigne Acusador ', pues ni yo los supe,, 
ni los interesados acudieron, ni yo me impuse tal 
obligación, ni la tenia en un. escrito de Memoriasi 
Quien asi acusa puede ser Acusador de los Sagra
dos Evangelistas:

SHlicet in parvis exemplis
V

Acuse á San M atheo, á San Lucás  ̂ y á San Juan« 
por que omitieron en la historia de Jesü-Chfristo á 
Susana, y Juana muger de. Chusa Procurador df 
Herodes, que refiere San Marcos cap. 8. veis, lO,  ̂
que M seguían á el Salvador en su predicaciom 
Acuse también á los otros Evangelistas ,  que no 
refieren el Soldado, y la Lanzada, que fixó aquel 
en el costado de el Señor, como lo hace San Juan 
cap. 19. vers. 34. Escribales una carta á estos 
Evangelistas, preguntándoles de el motibo que tu- 
bieron para omitir aquellas noticias , que expresaron 
sus compañeros. Quándo el Señor RamireZ lógrela 
respuesta , entonces le declararé yo ñ  M sterié^  que 
los Trasgos dé Lúcena sugirieron; en su Cabeza.

Aqui tenia determinado concluir 4 dexando los
inas validos , y  robustos argumentos de mi defensa  ̂
para quandó saliesen á el publico sus infelices

.... . H fie-



flexiones 5 si acaso el empeño de su Mecenaf logra-
m  la liceocia dé imprimirlas , que hasta ahora no 
ha conseguido ; pero considerando por una parte 
que es inasequible en las presentes circunstancias el 
empeño de su Señor , y grande Mecenas , y por otra 
que en_caso .de conseguirla aquel, infelicísimo abor
to , dana bastante materia para un tomo entero Apo
logetico ; me ha parecido conveniente darle aqui un 
golpe con s p  mismas armas , degollando à este pre
sumido .Goliat con su misma espada , para que vea 
Lucena , y todo el Mundo este Monstruo Literario 
enemigo de su misma Patria , compuesto de predi
cados contradiéiorios, y chimera de contrarias pa
siones, que agravia mas á Lucena , y á Martin Hur
tado , que los ensalza.

Supongo antes, como cosa inconcusa , y tan 
evidente como ¡a luz del medio d ia , que no pue-
oen ofuscar , ni los densos nublados de la invidia, 
ni el empeño de ciegos partidarios, que en mis Me
morias se.gunda parte cap. 5. num. i5. digo , que 
Martin Hurtado Regidor Lucentino , tubo la rèlici- 
dad de encontrar en la de Martin González con el 
Rey Chico de Granada , q'ue queriendo Hurtado ma
tarle , ò prenderle , después de haberse resistido este, 
le dixo , que no le matase, porque era persona de

a , que le podía valer mucho 
su rescate , que en efedo le prendió , que sobre es
ta prisión hubo disputa con los de Baena , preten
diendo la_ presa Juan Ruiz Conejo Baenense , que 
en este día lució el Jurado , © Regidor Juan Recio 
Lucentino, y que el Rey no fue conocido, hasta 
que el Soldado Lucentino Fernando de Antequera le 
conoció ya preso en Lucena.

Todo esto es expreso en mk Memorias en el 
lugar citadq , como también el que el Rey Chico 
quando se disputaba entre el Alcayde de los Don
celes , y ei Conde de Cabra , sobre el Soldado apre

sa-



sádor dé aquel Rey , señaló à Martin Hurtado, ha-
bieodo sido preguntado , con lo que xeso la dispu-
ta , quedando la presa por Martin. Toda esta rela
ción consta de la« informaciones hechas en Lucena,
citadas de contrario , y  la anecdota de Juan_Ruiz

'  cabeza , sino de laConejo no la § saqué yo de —  ----  .
tradición de los de Baena , y de sus papeles Me
morias , de que mr han dado cuenta Don Pab o Ma
nuel del R ayo , Corregidor , y Don Agustín de San- 
d oval, Vicario de dicha Villa , quienes aseguran 
haber quedado descendencia , aunque pobre , de el 
dicho Conejo, que se tiene por A prosador de el
Rey Chico.

Supuesto todo esto, conio también, que e 
dicho Don Fernando Rarnirez fraguo su L ucenade-  
sasraviada , expresando que defendía á Martin Hur
tado , por Apresador del Rey Chico , gloria , que
supone haberle yo quitado á ^
lia de los Hurtados , no habiendo yo defendido, co
mo debia , el punto; veamos ahora como lo menen
de este desagraviador de Lacena , y de Martin
Hurtado.

i

En el num. 61. fol. 4®* §• ------
desagraviada  ̂ citando á Zurita , y Bleda a su fa
vor d ice , que en el lance de la prisión , quando
el Rey echó mano'de un puñaL para defenderse de 
Martin Hurtado , juntarons'e otros dos peones con 
el primero , y  viéndose el .Rey acosado , les atxo, 
que supiesen aprovecharse de su ventura ’, pues te
man al Rey en sus manos. ComientQ este diserta-
dor Lucentino , y asiente á todo este pasage , excla
mando iromediatamente num. 62. con estás paiabras;
Digan ahora nuestros Rihales , que nó aleamos es
critores antiguos , públicos , clasicos , y  fidedignos 
en favor Luego sigue diciendo , que si a
estos dos Autores se juntan las dos copias de his
toria manuscritas de esta batalla, y el memorial

que



1 ,̂
su paisano Xiraenez del Pino en el año de 1 7 0 8 .
á FeJioe V. verán mas claro , q u e  el Sol de melJl?__ _ f • _ •

\

‘ - - --- - t tí, c//' M{í yA#e’-»
dto úta , quan firme , j; legitimamente se ha conser
vad» hasta nosotros la tradición , fama phblica
de haber stdo, nuestro Regidor Hurtado el Apresa- 
dor del Rey_ Chico. F ^

producido por esta unión o 
ensalada de documentos contrarios entre si en sus
especies , que quiere el Señor Ramírez que conspi
ren a que Martin Hurtado fue el Apresador de el 
Rey Chico ; es preciso hacerle ver , que con lo mis
mo que pretende ensalzar á Hurtpdo como único 
Apresador del Rey Chico , destruye todo el intento 
de su disertación. Consta de lo alegado por el Se- 
Hor Ram írez, que, resistiendo el Rey Chico con un 
puñal, ayudaron contra él otros dos peones , que 
aquel Rey , no podiendo resistirse á tres , les dixo
a todos, que no ariesgasen su fortuna, pues tenían
al Rey en sus manos ; el Rey peleaba aquí con tres, 
con: tres< hablo , y _á tres suplicó por su vida , mon
edándoles con £li interés de su rescate : luego no 
me solo Martin Hurtado el aprisionador del Rey 
Chico , debiéndose a tres la gloria. Esto es lo que 
se jQíiere necesariaínente, de lo adoptado , y alega- 
do por ?ii defensor de Hurtado, y si los dos peo
nes; fueron de Raena V se viene d inferir , que de

partirse dd gloria de la  ■ prisión..
En virtud de esto , alegado por el mismo vin- 

de Lucen3 , y Martin Hurtado, se reconor 
preteBdlendo dar la gloria solamente á un 

tiurtado , por su misma boca se la dá á tres: 
quede este ..modo, iMaríin Hurtado , y Lucena 

qnedasen mas agraviados. Lucena , y la familia de 
los Hurtadas no han reparado en este lapso de plu-
m ade el Señor Ramírez. Cierto es , que á haberlo re
flexionado , no se le hubiera dado lugar en el so- 
R6Í0 con Martin H urt ado í  P«?tP hprnp» Ir, rxlii

IBa.
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rea , ò que en caiso de pasar por esto se hubieran 
puesto en el soneto quatro heroes.

Mas puesto en razón hubiera sido, que el 
vindicador de Lucena hubiera'aquí desempeñado su 
asunto , impugnando à Zurita, y Bleda con Saiazar 
de Mendoza ; pues el uno , y ios otros dos están 
contra lo que defiende su Lucena desagraviada. Me
jor fuera , que taifebien hubiera pegado con Esteban 
Garibay de Zaroalloa ; porque partió esta viéloria 
con el Conde de Cabra , y el Alcayde de los Don-̂  
celes , y que hubiera dexado à el Cura Cárdenas; 
él qual , en vista de las variaciones de los Baenen- 
ses sobre el sujeto de Baena , que dicen apresó à 
el Rey Chico , y de la declaración de éste en favor' 
de Hurtado , que no reclamaron, ni han. contradi
cho los de Baena: inclinó su crisis á la parte de 
Hurtado , y de Lucena en sus Memorias, Pero co
mo habia de ser esto ; si era preciso , que este Se
ñor Censor se manifestase erabidioso calumniador del 
Autor de las Memorias , y agraviador de su mis
ma Patria. ■

Para que se conozca mejor el embrollaroien-
ío de especies, y monstruosas contradicciones , que 
debora el esóphago de este monstruoso acusador, 
pasemos à las especies historiales que administró ¿ 
el Poeta Concha para que compusiese la Comedia. 
En la columna segunda foL 46. de dicha pieza dice, 
que solo Hurtado con el Rey Chico tubo contienda, 
y à el siguiente afirma , que la conversación de el 
Rey fue con solo Hurtado , à quien le dixo, que no 
le matase , porque era Alguacil Mayor , persona de 
mucha cuenta en Granada , y que su rescate le pO” 
dia valer mucho.

■ Vean aqui ahora los Lucentinos con la fami-r 
lia de los Hurtados el lucimiento que les dà su fa
moso heroe por la pluma , convinando estas especies 
con las vertidas en su Lucena desagraviada. .Alii

di-
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dice COB Autores antiguos, clasicos , y fidedignos, 
que el Rey Chico lidió con tres peones , á los que 
dixs , que era_ el Rey de Granada ; aquí dice, 
que la reyerta fue con solo Hurtado , á el que dixo, 
que era el Alguacil Mayor. Si los peones en pin
ina de este desagraviador de entuertos fueron tres, 
cimo en pluma de él mismo es uno ? Y  si el apri
sionado, fue él Alguacil Mayor de Granada , cómo 
fue el Rey ? Esto será que en el gran Juicio de 
este heroe Lticentino es lo mismo uno que tres , y 
que el Alguacil Mayor de Granada es el mismo Rey.

Yo no entiendo estas apotecmas de el Señor 
Ram irez, por mas que he despavilado e! sentido ea 
alcanzarlas. Ellas son producciones dé un Colegial 
Theologo , de un Cura Beneficiado , y de un pri
mer Censor de la Sociedad Economica Lucentina. 
Pero como las había de entender un hombre de con

jeturas eerebrinas , tradiciones imaginarias , noth 
das equivocadas , y  fabulosas , que prodiixo una 
obrâ  estarfalaria , sin mas cuidado, que referir el 
litigio impertinente de la reversion de Lucena á la 
Corona , haciéndose odioso à la Casa de Medina-C§li?

Tengamos paciencia , que' con ella , y estu
diar mas se alcanzará el arcano de la dualidad, y 
trinidad de personas en un mismo sugeto. Insistamos 
ea este descubrimiento. Si este misterio estará con
tenido  ̂ en aquel enigma de la Novela de Novelas, 
que dicQ, una de las tres  ̂y  de las tres ninguna'  ̂
Pero no , que este enigma no es adaptable à cinco. 
Sera por ventura el Entremés de Trullo, el qual no 
podia faltar en ía gran Comedia Lucentina ? Ni tam
poco : pues aunque ser , y no ser Rey de Granada, 
s e r , y no ser Alguacil Mayor  ̂ ser uno , y no ser, 
y  ser tres , y no ser hacen parecer á el Señor Ra
mirez un perfefto, y bien acabado Trullo , no le 
adapta el significado de esta voz , que sabe el qlie 
sabe la-historia naturalq sino es que le quadre io

An-
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Ansar por su plunaa , ò lo Trullo por la bulla de
contradiciones manifiestas.

Pero demos tercer toque à este gnigma ; pues 
à el fin dice el refrán , que à la s tris^ v à  la ven- 
e'da. Este misterio de cinco, està corapr.ehendido 
e i  aquel avechucho, ò monstruo , de que nos dà 
euenta San Geronimo en aquellas palabras de el 
Tema de este escrito. Es aquel monstruo un Nerón 
por dentro, es un Catón por fuera , y yèn aquí dos 
y uno. Es también en su frente un Leon , en su 
estremo un Dragón , y en su medio una Chimera, 
y ven aqui tres , y uno , que viene à hacer un so
lo monstruo de contrarias naturalezas, que el Se
ñor Ramírez sabrá definir.

Conclyo muy sosegado, y sin miedo de 
dridos, entendido en qiie se cansa en vano el Se
ñor Ramirez, sin conseguir el parar el cuj-so de 
mi pluma :

Latrar , sed & frustra agitur vox irrita ventis. 
Ut cursus peragat sorda Diana auos.

y sì acaso insistiere; sepa, que mientras haya en 
Lucena Manes , y Lémures, y en el Parnaso habi
ten sus paisanos Barahona de Soto , y Francisco 

Esteban, no le faltarán Avisos Deíficos, que
lo contengan , y enfrenen , como

à el Pegaso.

M OTA.
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N mis Memorias de Lucena parte 2. capitulo 
dixe con Mariana , Saiaaar de Mendoza , y otros , que 
Lucena fue conquistaba por San Fernando año de 
mi! doscientos y quarlnta : pero el Señor Ramirez 
olvidado de que habla dicho en su Nobena  ̂ que 
el conquistador de Lucena fue el Alcayde de los 
Donceles, en el §. r. numero 5. de su Lucena desa
graviada, Varia diciendo, que ?la ganó San Fer
nando año de mi! doscientos y quareríta , y en el 
suplemento de esta disertación folio 62. d ice , que 
se ganó Lucena en el año. de mi! doscientos qua- 
renta y tres, según el Arzobispo Don Rodrigo : el 
anacronismo, variaciones, y contradiciones que re
sultan de estos variantes asertos ¡os he expuesto à 
el publico en este Compendio AnallticOí

A la verdad la escritura de donación, que 
hizo el Montesino de Lucena , y sus términos à el 
Dbispo de Cordoba Don Lope Fitero , y su Cabil
do en 21. de Julio de la Era MCCLXXlX. año de 
Chrrsto rail doscientos quafenta y uno, confirmada 
porcei Arzobispo Don Rodrigo Ximenez de Rada, 
Primado de las Espadas, no dexa duda., de que 
Lucena fue conquistada el año ,de quarenta , ni en 
que el Señor Ramírez levanta aquí un falso testi
monio à e! Arzobispo Don Rodrigo ( como lo ha 
hecho contra m i, y otros ) dándose bastantemente 
à conocer^

Como eg:a escritura de dotMcion sacada de 
el archivo de la Cathedral de Cordoba està pre
sentada en los autos de reversión dc Lucena à la 
Corona , y cOdíestada por la parte del Duque de 
Medina-cseli ; nó es posible, que el Señor Cura, 

. : ' : : -  Ca-



í
Capellán servidero de la Parroquial de Lucetia, 
contradiga estos puntos , ni vaya contra los docu
mentos de su Excelentísima Casa.  ̂Ni es posible, 
que recurra á"̂ la ausencia de España del Arzobis
po en aquel preciso tiempo ( de la que otros se han 
valido para otros puntos ) pues ademas de sep au- 
teatica aquella escritura , consta la residencia en 
España del Arzobispo , y la asistencia a g

Cordoba , dado à esta Ciudad por el tnismix Rey, 
V confirmado por el dicho Don Rodrigo en Toledo I quatro de Abrirtie la misma Era nul doscientas 
setenta y nueve año de Christo nul doscientos qua-

de maravillar vér à el Señor Ra
mirez en el §. m .  num. i6. de su Lucena desa
graviada (mejor hubiera dicho agravada ) ponde 
far el relato de la Bula U n iversa lis E c c le s tx  del 
Papa Alexandro'VI. en favor de la Gasa de Co-
mares , sin examinar si es Obrepticia ( como se^de- 
« V frísnfya vaÍOf OOf ténCT tOuO SU
primordial fundamento he
O r i l i i U I U i a i  - - r  o  -  J  ^cha à Tuan Martinez de Argote; y descuidarse
to con el privilegio de San Fernando en favor de 
la Mitra , que supone à Lucena ganada en el ano
de 1241. contestandolo el Arzobispo Don Rodrigo.
Pero todo esto era necesario para que se conozca, 
que su Lucena desagraviada es un folleto infeliz, 
contradidorio en si mismo , y que diredamente 
pugna contra la verdad , dexando agraviados à Lu-
eena, y à su M ecenas, ^

D on Fernando Lopez  
de Cardenas,

I

J
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